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1. Introducción 

1.1.  Resumen ejecutivo 

La evaluación ex ante de el proyecto tractor 1 referente a la digitalización de los 
servicios públicos puede resumir de la siguiente manera: 

• Diseño del proyecto: analisis de la relevancia y la pertinencia del proyecto 
para brindar respuesta a los problemas identificados, la coherencia interna asi como 
la correcta adecuación de las actuaciones y la coherencia externa del plan,  
destacando su relación con otras estrategias, planes y proyectos tanto a nivel 
nacional como internacional.  
• Sistema de seguimiento que hace referencia a los indicadores y la evaluación 
del posible impacto. 

En primer lugar respecto al analisis de pertinencia y relevancia, se puede establecer 
que el proyecto ofrece actuaciones por las que busca provocar un cambio en la 
situación problema identificado. La construcción de estos problemas se llevó a cabo 
a partir de los documentos que integran la estrategia de recuperación y los acuerdos 
firmados. Se estima por lo tanto por el equipo evaluador que la identificación de 
las necesidades y problemas, realizado desde una perspectiva de gobernanza y 
participación que no deja de lado la opinión de los especialistas, es adecuado y per-
tinente. 

Si bien, existe una relación entre problema-objetivo-resultado y actividad y 
esta relación es pertinente, hay que destacar que el grado de concreción de las 
actividades es relativamente pobre, elemento que se puede ver justificado a lo largo 
del desarrollo del presente informe.  

Respecto al análisis de coherencia y desde una perspectiva interna, se puede esta-
blecer que el proyecto tractor 1 cuenta con adecuado nivel de coherencia interna, 
pues presenta objetivos de carácter estratégicos e influyentes que cuentan con la 
capacidad suficiente como para influir sobre el resto de los objetivos, además desde 
una perspectiva “intra ejes” las propuestas se visualizan coherentes con el resto de 
los objetivos. Producidos por planes de acción coordinados y coherentes en cada 
uno de los ámbitos de Educación, Sanidad y Justicia. 

En cuanto a la coherencia externa, tomando como referencia que se realizó un aná-
lisis estructurado en cuadro dimensiones: internacional, nacional, autonómica y 
loca. Debe afirmarse una rotunda valoración positiva de este ámbito de diseño. 
Este Proyecto incluye en el inicio de su cuerpo una referencia a los distintos instru-
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mentos con que se interrelaciona, y que serán objeto de una más detallada exposi-
ción más adelante, mostrando la forma en que se imbrica con aquellos. Se concluye 
que, existe una alta coherencia externa, destacando las dimensiones de sinergias y 
complementariedad.  

En relación con el sistema de seguimiento, cabe destacar de forma positiva, que en 
la estrategia de establezca una serie de indicadores que muestran un adecuado 
compromiso por parte de los diseñadores del proyecto por la eficiencia, el co-
rrecto seguimiento, evolución, impacto y efectivo cumplimiento.  

Sin embargo, estos quedan relegados a un plano genéricos por lo que se vuelven 
insuficientes para un correcto y completo seguimiento de desempeño del plan. 
Por lo que, el equipo evaluador ha trabajado en una propuesta de indicadores para 
cada uno de los ejes del plan.  

Respecto al impacto esperado, se prevé que se dé en todos y cada uno de los ejes de 
la estrategia alguno de los impactos esperados está en crear confianza en la ciuda-
danía con respecto al uso de las herramientas de identificación digital; mejorar 
las condiciones del alumnado y del profesorado en el ámbito educativo; un 
avance en la mejora de los pronósticos de salud; y una reducción de la burocracia 
institucional, contribuyendo a la trasparencia y la participación y accesibilidad ciu-
dadana.  

1.2. Antecedentes y justificación 

La Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación (Generalitat Valenciana, 
2020b), en adelante referida como Estrategia Valenciana de Recuperación o, simple-
mente, como la Estrategia; es el instrumento de políticas públicas articulado por la 
Generalitat Valenciana ordenado a hacer frente a la crisis social y económica ocasio-
nada por la pandemia de COVID-19. 

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Colaboración entre la Gene-
ralitat y la Universidad Miguel Hernández de Elche, para el análisis e impulso a la 
cultura de la evaluación de las políticas públicas, se aborda en el presente docu-
mento la evaluación ex ante del Proyecto Tractor 1 de Digitalización de servicios 
públicos de la mencionada Estrategia Valenciana de Recuperación. 

Este Proyecto Tractor 1, en adelante también referido simplemente como el Pro-
yecto, nace con el propósito de adaptar los servicios públicos ofrecidos por la Gene-
ralitat Valenciana, así como la propia estructura funcionarial de la misma y de per-
sonal a su servicio, a las necesidades y exigencias que vienen impuestas por la nueva 
sociedad de la información. Esto se concreta en le persecución de una Administra-
ción digitalizada, lo que, como hipótesis de partida y que motiva todo el Proyecto, 



 

7 
 

conseguirá una estructura burocrática más dinámica y ágil, mejorando así su acce-
sibilidad y cercanía con la ciudanía; pero también más eficiente y eficaz. 

Se observan, por lo tanto, dos principios de fondo en su diseño, a saber, el interés 
por lograr la ampliación del principio de participación ciudadana desde una pers-
pectiva de equidad e inclusión en que nadie quede dejado de lado independiente-
mente de su capacidad económica y situación social; así como la voluntad de dismi-
nuir el carácter rígido de la Administración e incrementar su eficiencia, reduciendo 
los gastos públicos que esta genera en su actuación mediante la incorporación de 
sistemas y procedimientos internos ágiles y dinámicos digitalizados. 

Debe hacerse notar, de forma preliminar y sin perjuicio del posterior abordaje y 
mayor desarrollo, algunos elementos esenciales de su proceso de elaboración y 
aprobación. En concreto ha de destacarse que su confección se realizó desde un do-
ble paradigma o modelo de elaboración de políticas públicas. El primero de ellos 
sería el modelo top-down en que las distintos niveles de gobierno, a saber autonó-
mico, provincial y local, participó en el diseño conforme al criterio de los represen-
tantes y órganos encargados de la toma de decisiones, por lo que esta modalidad 
top-down se enfocó desde una perspectiva multinivel que llevó a la integración de 
los intereses de todas las regiones valencianas a través de sus respectivas institucio-
nes. 

El segundo de los modelos sería el bottom-up. Conforme a este modelo o diná-
mica de elaboración lo que se pretende es la inclusión de las corrientes de opinión e 
intereses axiológicos mediante la apertura de procesos de participación ciudadana. 
Esto permite no solo mejorar la afección ciudadana general respecto de las institu-
ciones públicas y órganos de representación política, sino también la legitimidad 
concreta del Proyecto resultante de este proceso de elaboración y su mejor acepta-
ción social. 

Estos dos procesos paralelos y simultáneos, además del amplio consenso polí-
tico con el que contó en las instituciones políticas de la Comunidad, quedan patentes 
y reflejados en los instrumentos y documentos que sirven de base para el desarrollo 
de este Proyecto, los cuales son abordados y desarrollados en las páginas que siguen. 

La conclusión más relevante de ello es la necesidad de incluir un tercer principio 
esencial que informa la estructuración del Proyecto, la gobernanza. Este principio se 
representa por la inclusión en el proceso de elaboración de los diversos niveles de 
gobierno implicados, así como la ciudadanía y distintas asociaciones de la sociedad 
civil, consistiendo en un paradigma de acción pública de una relevancia capital en la 
lucha por la restitución de la afección ciudadana y la legitimidad de las instituciones 
públicas y los órganos de representación política. 
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Figura 1 

Estructura y principios informadores del Proyecto Tractor 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. 

Sobre estos tres principios (equidad, gobernanza y eficiencia) se erige la estruc-
tura propiamente dicha de la política pública objeto de análisis, consistente en cua-
tro ejes de actuación diferenciados que representan cuatro ámbitos en que la Gene-
ralitat desea avanzar en su proceso de digitalización. Estos cuatro ejes, a modo de 
resumen dado el posterior desarrollo de su contenido a lo largo del informe, son el 
de Gobierno Inteligente, como eje de actuación transversal encaminado a la mejora 
y digitalización de la estructura administrativa autonómica general; Sanidad Digi-
tal; Educación Digital; y Justicia Moderna. 

Esta estructuración, junto con los principios esenciales, queda resumida en la 
figura 1. 
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2. Relevancia y Pertinencia 

2.1. Grado de definición y estructuración de problemas 

El Proyecto Tractor 1 de la Estrategia Valenciana de Recuperación parte de un 
objetivo general que identifica de forma clara y concisa: la necesidad de ‘’avanzar 
significativamente en la digitalización de los servicios que dependen de la Generali-
tat Valenciana’’ (Generalitat Valenciana, 2020b:78) siendo este, como se verá, y con 
algunas precisiones, el propósito general del Proyecto. 

Se trata, en definitiva, de tratar de articular una respuesta autonómica a un con-
texto sociohistórico que impone una transformación digital e inteligente en las for-
mas de organizar, estructurar y desarrollar las actividades, y entre ellas las dinámi-
cas de gobierno, para maximizar en términos de eficiencia y efectividad las acciones 
por medio del empleo   de las nuevas herramientas que la nueva sociedad de la in-
formación y la tecnología ofrece. 

Esto se podría traducir en un problema o necesidad general que motiva la reali-
zación del Proyecto que quedaría como la necesidad de modernizar desde una pers-
pectiva de digitalización los servicios dependientes de la Generalitat Valenciana 
para su adaptación y adecuación al contexto de la era de la información. 

Para afrontar esta labor se estructura el Proyecto en torno a cuatro Ejes de ac-
tuación a través de los cuales se trata de atajar las problemáticas y necesidad que 
atraviesan toda la empresa digitalizadora y que la motivan; surgiendo estos cuatro 
Ejes de los principales efectos que se desprenden de la necesidad general a afrontar 
por el Proyecto. 

Es por ello por lo que procede estructurar el árbol de problemas, a la hora de 
analizar la pertinencia de las actuaciones proyectadas para la consecución de sus 
objetivos respecto de dichos problemas, alrededor, precisamente, de estos ejes de 
actuación planteados. Los ejes o líneas configurados se identifican con tres de los 
más relevantes servicios cuya gestión compete a la Generalitat, a saber, Sanidad, 
Educación y Justicia; a los que se añaden un eje general denominado Gobierno Inte-
ligente referido a las necesidades de modernizar y digitalizar las estructuras admi-
nistrativas autonómicas y su funcionamiento. 

No obstante, cabe remarcar que los problemas y necesidades que motivan la 
creación de este Proyecto, en la mayor parte de los casos, quedan identificados de 
forma exógena a su redacción. Estos quedan plasmados en fases previas del docu-
mento de trabajo de la Estrategia Valenciana de Recuperación, y no en la exposición 
del Proyecto Tractor 1. Concretamente, consiste en una identificación de problemas 
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general y común a toda la estructura de la Estrategia que se circunscribe a los apar-
tados de Los problemas estructurales de la economía valenciana (Generalitat Valen-
ciana, 2020b:26-35) y, muy en especial, de Bienestar y políticas públicas (Generalitat 
Valenciana, 2020b:35-41) y de Los retos de la reconstrucción (Generalitat Valen-
ciana, 2020b:41-42). 

Son especialmente relevantes estos  segundos apartados dado que en el pri-
mero, de problemas estructurales económicos, si bien se hace referencia a la nece-
sidad de incrementar la productividad de la economía valenciana, lo que inexorable-
mente pasa por una apuesta por la innovación digital y tecnológica que precisa de la 
posesión de aptitudes digitales por el capital humano valenciano obtenidas por me-
dio de una educación modernizada y orientada al mundo digital, así como la estruc-
turación de la inversión pública y privada enfocada en el I+D+i y la implementación 
de las nuevas tecnologías; se enfoca primordialmente desde un prisma de necesidad 
de innovación y digitalización del sector productivo  privado. De esta forma, y a pe-
sar de la evidente sinergia entre ambos, la relación del Proyecto objeto de evalua-
ción y estos problemas económicos estructurales valencianos no puede orientarse 
desde el análisis de la pertinencia del trazo de las actuaciones para afrontar los pro-
blemas propio de la relevancia, pertinencia y teoría del cambio abordada en el pre-
sente apartado; sino desde el enfoque de la coherencia externa e interna afrontada 
más adelante. 

 Por tanto, debe entenderse que la tarea de identificar y trazar los problemas se 
desarrolla en los apartados de Bienestar y Políticas Públicas y Los retos de la recons-
trucción. De ellos se pueden extraer los siguientes problemas o necesidades y es-
tructurarlos sobre la base de los ejes de actuación que plantea el Proyecto, los cuales, 
posteriormente, se podrán subsumir en la definición de un problema general propio 
de cada uno de los ejes de actuación. 

• Gobierno Inteligente: se enfatiza en la necesidad de que la acción del sector 
público ejerza una función igualadora frente a las desigualdades sociales y que los 
servicios prestados actúen como herramientas de nivelación y persecución de la 
igualdad de oportunidades material y efectiva, lo que se convierte en una necesidad 
transversal que afectará, en realidad, a todo el proyecto de digitalización. 

Se incluye en este problema transversal la necesidad de desarrollar la digitali-
zación desde una perspectiva de integración y accesibilidad múltiple, tratando de 
solventar la brecha digital tanto desde un punto de vista de recursos económicos 
como de edad o de cohesión territorial. No obstante, esto más que suponer un pro-
blema o necesidad que debe ser solventada por la política pública propuesta, lo que 
constituye realmente es una perspectiva desde la que se deben enfocar las actuacio-
nes encaminadas a producir la modernización y digitalización de los servicios públi-
cos. 
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Igualmente se hace referencia a un problema relativo al personal público de la 
Comunidad Valenciana, que se identifica como insuficiente en número y envejecido, 
lo que produce que la función pública adquiera un perfil excesivamente burocrático, 
al encontrarse los empleados públicos afectados por la brecha digital debido a su 
edad, y dificulta la agilización y digitalización de los servicios prestados, así como 
hace que los procesos administrativos sean lentos y farragosos al no aprovechar los 
recursos informáticos. 

Lo cierto es que se trata de un eje complementario al resto de ellos y que guarda 
una relevancia capital para permitir que la relación entre ciudadanía y gobierno au-
tonómico se agilice, simplifique y quede al alcance de todo el mundo por medio de 
las nuevas herramientas digitales. 

• Educación digital: en el ámbito de este servicio público se hace referencia, 
en primer lugar, a los malos resultados que por lo general presenta la educación va-
lenciana y el escaso número de jóvenes cursando secundaria postobligatoria. 

No obstante, la necesidad que en rigor compete de forma estricta y directa al 
proyecto de digitalización de servicios públicos es la problemática que se establece 
directamente en el texto del Proyecto Tractor 1, a saber, que el estudiantado valen-
ciano no recibe contenidos formativos en materia digital e informática de una enti-
dad suficiente como para adaptar el capital humano al nuevo contexto laboral y pro-
ductivo atravesado por la era de la digitalización, impidiendo la aportación de valor 
innovador por este capital humano en formación. 
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Figura 2 

Definición de problemas por eje de actuación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Elaboración propia 

 No obstante, no debe obviarse la implicación que tiene en este problema de es-
casa formación en el nuevo medio digital con los insatisfactorios resultados de la 
educación valenciana. No puede desecharse la idea de que la digitalización y dina-
mización en el modo de impartir las clases, modernizando todas las dinámicas do-
centes e incorporando herramientas innovadoras y atractivas para la población jo-
ven, como puede ser la utilización de soportes informáticos y contenidos audiovi-
suales, puede impactar positivamente en la motivación del estudiantado y su per-
manencia en el sistema educativo hasta estadios formativos superiores 

Además, el fracaso escolar sigue estando interrelacionado con otro elemento 
que no podemos perder de vista y que se imbrica con la totalidad del Proyecto de 
digitalización, la equidad y la persecución de la inclusión y la igualdad de oportuni-
dades. 

De esta forma, se tiene en cuenta en el proyecto que esta problemática de la edu-
cación debe afrontarse desde el intento de construir aptitudes y conocimientos en-
focados en las herramientas digitales que permitan aportar valor y conocimiento 

El sistema educativo valenciano no se ha adaptado a las nuevas 
necesidades de la sociedad digital y la población estudiante va-
lenciana no recibe formación enfocada a la 

construcción de aptitudes adecuadas para el nuevo 
entorno digitalizado. 

 
 

El sistema sanitario valenciano no es capaz de ofrecer un servicio 
de calidad que incluye y conciencia a los ciudadanos al tiempo 
que reduce las listas de espera 

 

 

 

La administración valenciana está anticuada y sus 
procesos son excesivamente burocráticos y farragosos al no 
emplear el potencial que ofrecen los medios digitales. 

 
 
 
El sistema de Justicia  valenciano 
es lento, está saturado y es percibido por  
la población como distante y poco cercana. 
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relativo al nuevo paradigma informatizado de los sistemas socioeconómicos al capi-
tal humano valenciano, pero siempre con la debida observancia y lucha contra la 
brecha digital impuesta por la diferente accesibilidad a según qué soportes informá-
ticas en función del nivel de recursos económicos y el lugar de residencia, que zan-
cadilla la igualdad de oportunidades. 

• Sanidad digital: en lo que respecta al sistema de salud valenciano, además 
de las necesidades transversales de equidad en la digitalización de sus servicios, se 
ha apreciado que los principales focos de problemas se sitúan en la existencia de 
largas listas de espera que no consiguen ser reducidas. 

Adicionalmente, se hace referencia al aumento de gastos, como la farmacia 
hospitalaria, y la caída de recursos humanos. 

En definitiva, el sistema sanitario se encuentra en una situación compleja en que 
la acumulación de trabajos y la ausencia de mayores recursos impiden que el servi-
cio prestado sea todo lo óptimo que podría ser. En este contexto se ha visto en la 
digitalización una liza para poder acelerar diagnósticos, mejorando el servicio y dis-
minuyendo potencialmente la necesidad de gastos en tratamientos para complica-
ciones sanitarias en estadios más avanzados, que suelen tener precios mayores; así 
como racionalizar el tiempo de trabajo de los sanitarios y el desarrollo de determi-
nados procesos y servicios como la asistencia primaria al introducir la modalidad 
telemática para las consultas de menor relevancia. 

Finalmente, también se hace hincapié en la necesidad de que estas nuevas for-
mas de acceso al sistema de salud permitan la participación de los ciudadanos para 
incentivar la concienciación. 

• Justicia moderna: la Administración de Justicia es uno de los ejes de los que 
menos se habla a lo largo de la Estrategia, quedando circunscrito su tratamiento al 
propio Proyecto Tractor 1. 

De lo que ahí se expone se deduce que el problema que se pretende atajar es la 
saturación, lentitud e ineficiencia del sistema de Justicia, así como su desconexión y 
distanciamiento con la población en general, problema que se habría visto incre-
mentado por la incidencia de la pandemia, por medio de la introducción y refuerzo 
de sistemas y mecanismos digitales. 

Pero no es esta exclusivamente la instancia donde se realiza la identificación de 
los focos de problemas ni las formas de abordarlos. Esta tarea también se realizó de 
forma previa en lo cuatro Acuerdos Alcem-nos que sirvieron de punto de partida y 
marco de referencia a la confección de toda la Estrategia Valenciana de Recupera-
ción. 



 

14 
 

Aunque esto suponga, en cierto modo, adelantar el análisis de la coherencia ex-
terna, estos Acuerdos son el Acuerdo Institucional (Presidencia de la Generalitat, 
2020a), en el que participaron los Ayuntamientos de Valencia, Alicante, Castellón y 
Elche, la Federación Valenciana de Municipios y Provincias y los Foros de Mancomu-
nidades y de Municipios de Interior; el Acuerdo Social (Presidencia de la Generalitat, 
2020b), suscrito por la Confederación Empresarial Valenciana y los sindicatos ma-
yoritarios en la Comunidad Valenciana, la Unión General de Trabajadores y Comi-
siones Obreras; el  Acuerdo Ciudadano (Generalitat Valenciana, 2020a), confeccio-
nado a partir de un proceso de participación ciudadana propiciado y organizado por 
la Conselleria de participación, transparencia y calidad democrática; y, finalmente, 
el Acuerdo para la Aprobación del dictamen de la comisión especial de estudio para 
la reconstrucción social  económica y sanitaria (Cortes Valencianas, 6 de agosto de 
2020), realizado en sede parlamentaria por los representantes autonómicos, sa-
liendo adelante con el apoyo de los grupos parlamentarios del Partido Socialista del 
País Valenciano-Partido Socialista Español, del Partido Popular, de Ciudadanos, de 
Compromís y de Unides Podem. 

Resulta obligatorio hacer referencia a que estos instrumentos por dos razones. 
La primera de ellas es que mediante ellos se habría establecido la base de focos de 
problemas y necesidades que se cree conveniente atajar. Es decir, sirven como 
marco inicial en que se introdujeron como inputs a la agenda del gobierno autonó-
mico determinadas cuestiones o issues desde la agenda sistémica, el conjunto de 
preocupaciones y elementos valorados negativamente por los agentes socio-econó-
micos y político-administrativos, y haciendo las veces, por lo tanto, del sustrato que 
motiva la decisión de acción y la configuración de la política pública en cuestión, 
jugando pues un papel esencial en la conceptualización y enfoque de los problemas 
que no puede ser obviado. 

En segundo lugar, y una vez dejado claro que es necesario atender a sus conte-
nidos para poder comprender la dirección y enfoque de los problemas no solo del 
Proyecto Tractor 1 sino de la totalidad de la Estrategia, debe remarcarse que esta 
identificación y selección de issues se ha realizado desde una perspectiva multinivel 
en el ámbito institucional, incluyendo a los distintos estratos administrativos impli-
cados e interesados; al tiempo que ha sido informada por los principios democrático 
y participativo en el ámbito social y político, en que se habría dado voz tanto a los 
agentes económicos como a la ciudadanía de forma directa, y se ha perseguido la 
consecución de acuerdos políticos de amplio espectro, es decir, ideológicamente 
transversales, plurales y consensuados al que se ha alcanzado la adherencia de la 
práctica totalidad del arco parlamentario autonómico. 

En definitiva, y como se desarrollará más adelante, el establecimiento de estas 
algunas líneas de actuación para determinados problemas detectados ha sido reali-
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zado desde una perspectiva de gobernanza, sirviendo de marco plenamente cohe-
rente y consonantes con los problemas que finalmente se han determinado en ma-
yor o menor grado en la Estrategia, destacando de entre ellos las propuestas de las 
Mesad de Políticas Públicas y de Recuperación Social, del Acuerdo Social. 

En el análisis DAFO elaborado en el marco del Acuerdo Social (Presidencia de la 
Generalitat, 2020b) se plantea como una debilidad del sector público valenciano la 
ausencia de un portal de servicios digitales unificado, claro y accesible para todos. 
Asimismo, se prevé en ese mismo Acuerdo como una acción necesaria que el sistema 
de Justicia genera muchos residuos en forma de papel, así como la modernización 
de las instalaciones del servicio sanitario. 

El Acuerdo Ciudadano (Generalitat Valenciana, 2020a), como las aportaciones 
más relevantes en materia de digitalización, dejó patente la percepción de la necesi-
dad de que la formación telemática y la asistencia sanitaria digital sean accesibles 
mediante la inclusión de lengua de signos, lo que se incluye en la perspectiva de la 
equidad frente a la brecha digital; pero muy en especial la necesidad de ampliar la 
infraestructura de banda ancha en localidades del interior de la Comunidad Valen-
ciana y de modernizar la Administración y adecuarla al mundo digital. 

El Acuerdo Institucional (Presidencia de la Generalitat, 2020a) remarca la ya 
apuntada necesidad de modernizar los servicios e infraestructura sanitaria y de re-
ciclar y ampliar la formación digital de los funcionarios valencianos; ambas necesi-
dades igualmente recogidas en el Acuerdo adoptado por las Cortes Valencianas (6 
de agosto de 2020) por el que se aprueba el dictamen de la comisión especial de 
estudio para la reconstrucción social, económica y sanitaria 

Ahora bien, y como ya se ha ido adelantando, a pesar de que la identificación de 
estas circunstancias problemáticas sea adecuada y se haya planteado desde una 
perspectiva participativa y de gobernanza, y de que se expone de forma sistemática 
y clara en el documento de trabajo de la Estrategia Valenciana de Recuperación; su-
cede que en la redacción propiamente dicha del Proyecto Tractor 1, de digitalización 
de servicios públicos, o bien no se ha establecido de forma expresa y clara la defini-
ción del problema a abordar por cada eje, o incluso, en el eje de sanidad, no se esta-
blece cuál de la totalidad de problemas y necesidades señaladas en la Estrategia o 
en los Acuerdos serán afrontados; por lo que la selección y definición concreta del 
problema ha debido correr a cargo de los evaluadores en base al grado de relación 
de estos problemas con la labor de digitalización, lo que nos permite integrar con-
ceptualmente los mismos en el ámbito de actuación del Proyecto.  

Este conjunto de problemáticas que se imbrican con el proyecto de digitalización 
no pueden ser tratados en rigor, a los efectos de su operativización para el análisis 
de la política pública, como los problemas  que tratan de resolverse por medio del 
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Proyecto. Algunos de los ‘’problemas’’ señalados por la Estrategia o por los Acuerdos 
son, en realidad, causas o efectos del problema real. 

Por ello, a los efectos de la teoría del cambio que va a abordarse, debe entenderse 
que estos elementos han  ponerse en relación  con un problema definido de forma 
clara que incluya las principales dimensiones tratadas en el Proyecto, que será el 
que cada uno de los ejes de actuación del Proyecto debe enfrentar. 

Así, resultará que por cada eje podemos encontrar un problema, con sus 
respectivas causas y efectos; para el cual el Proyecto ofrece actuaciones con las que 
se persigue producir un cambio en la situación problemática identificada. Esta 
hipótesis de relación causal entre los problemas y las actuaciones previstas serán 
objeto de análisis en el siguiente apartado,  debiendo limitarnos ahora a establecer 
la definición de los problemas que, como más arriba adelantamos, hemos construido 
a partir de los propósitos, efectos negativos y causas de problemas que se plasman 
en los documentos de la Estrategia y los  Acuerdos. 

En definitiva, estos problemas o necesidades, sus causas y sus efectos quedarían 
definidos tal y como se muestra en las tablas 1 a 5. 
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Tabla  1  

Definición de la necesidad general que 
aborda el conjunto del Proyecto Trac-
tor 1, sus causas y efectos  

 

Definición de problema, causa y efec-
tos para el eje Gobierno Inteligente 

Tabla  3.  Definición de problema, 
causa y efectos para el eje Sanidad Di-
gital.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4  

Tabla 4. Definición de problema, 
causa y efectos para el eje Educación 
Digital. 
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Tabla  5  

Definición de problema, causa y efectos para el eje Justicia Moderna 
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2.2. Teoría del Cambio 

Una vez definidos de forma clara los problemas que se identifican a partir de las 
valoraciones realizadas por los participantes y plasmadas en el documento de tra-
bajo, y que sirvieron de motivación para movilizar recursos públicos para la confec-
ción y posterior implementación de una política pública, procede analizar la relación 
existente entre estos problemas y las actuaciones proyectadas para comprobar su 
adecuación con el propósito de dicha política pública. 

Este análisis consistirá pues en una revisión de la hipotética relación causal pre-
vista por parte de los diseñadores del Proyecto entre actuaciones y la solución en el 
problema mediante la cual se pretende planificar la producción de un cambio en el 
medio dirigido a solventar o mejorar la situación del problema. 

Para ello debe observarse tanto las actuaciones concretas proyectadas como el 
propósito perseguido con ellas y el problema definido. 

En la determinación del propósito deben diferenciarse dos niveles de observa-
ción y definición. En primer lugar, el propósito general del Proyecto, más amplio y 
que se interrelaciona con las actuaciones concretas de forma indirecta, a través de 
los cambios producidos en la situación problemática o la necesidad identificada. En 
un segundo lugar, encontramos distintos propósitos correspondientes a cada uno 
de los cuatro ejes de actuación que propone el Proyecto. 

De esta forma, a continuación, se ofrece una descripción de los propósitos co-
rrespondientes a ambos niveles de la política pública, así como de la formulación de 
la hipotética línea de causalidad con la que la Generalitat pretende afrontar los dis-
tintos problemas. 

En lo que respecta al propósito general del Proyecto, el documento de la Estra-
tegia Valenciana para la Recuperación define claramente como el objetivo de este 
Proyecto el ‘’desarrollar un conjunto de acciones orientadas a avanzar significativa-
mente en la digitalización de los servicios que dependen de la Generalitat Valen-
ciana’’ (Generalitat Valenciana, 2020b:78). 

No obstante, y a pesar de la claridad del texto, se puede advertir a lo largo de las 
líneas en que se desarrolla el Proyecto Tractor 1, de digitalización de servicios pú-
blicos, que lo atraviesa una preocupación por mejorar la eficiencia, accesibilidad y 
legitimidad de los servicios públicos valencianos. 
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Figura 3 

Relación entre propósito general del Proyecto, los problemas de cada eje y las actua-
ciones previstas. 
 

 

Por tanto, el propósito no puede enfocarse de forma exclusiva desde una pers-
pectiva de necesidad de digitalización ajena al medio social y a todo contenido valo-
rativo. Muy al contrario, debe entenderse que se proyecta una digitalización orien-
tada a un fin distinto a la mera informatización de la Administración Pública, aunque 
el texto del Proyecto no lo establezca de forma clara en el objetivo que persigue: 
subyace en él un propósito valorativo consistente en la necesidad de incrementar la 
eficiencia y accesibilidad de la Administración y los distintos servicios públicos para 
garantizar la afección ciudadana y legitimidad, así como avanzar la cooperación en-
tre sector público y privado en un contexto de gobernanza. 

Quedaría entonces el propósito definido como el de avanzar significativamente 
en la digitalización de los servicios que dependen de la Generalitat Valenciana para 
mejorar su eficiencia, efectividad y accesibilidad. 

Este propósito se despliega a través de los distintos ejes por medio de los cuales 
se pretende afrontar problemas que se interrelacionan directamente con este pro-
pósito de la digitalización. 

Cada uno de estos ejes de actuación dispone de su propio propósito, los cuales, 
a diferencia de lo que, como se mencionó más arriba, sucede con los problemas a los 
que se tiene la voluntad de enfrentarse, sí son formulados de forma clara y directa 
en el texto del Proyecto Tractor 1. 
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Así, el eje de Educación Digital busca desarrollar un sistema educativo adecuado 
al nuevo escenario digital que permita que los estudiantes adquieran las competen-
cias digitales necesarias para desenvolverse y mejorar su empleabilidad en dicho 
escenario. 

Por su parte, el eje relativo a Gobierno Inteligente pretende mejorar la gestión 
interna de la Administración autonómica mediante la racionalización de los proce-
sos y la adopción de herramientas informáticas que permitan realizar la gestión ad-
ministrativa con agilidad y rapidez, mejorando la atención y acercando la Adminis-
tración a las personas físicas y jurídicas. 

En lo que respecta al eje de actuación dedicado a la Justicia Moderna se persigue 
conseguir avances en la eficiencia, cercanía y organización del sistema de Justicia 
valenciano apoyados intensivamente en las tecnologías digitales. 

Finalmente, el eje Sanidad Digital tiene por propósito alcanzar un alto grado de 
eficacia y eficiencia en la prestación de asistencia sanitaria así como en la promoción 
de la salud, incentivando la conciencia ciudadana y su inclusión participativa, todo 
ello con un apoyo reforzado en las TIC. 

Estos propósitos de cada eje constituyen la dirección en que se persigue atajar 
el problema detectado, la línea de acción desde la que se quiere producir un cambio 
ante una situación indeseada. 

A partir de aquí, dada uno de estos ejes proyecta una relación causal hipotética 
que parte de las actuaciones que se ha decidido emprender para acabar produciendo 
este cambio deseado. Estas hipótesis son la teoría del cambio que propone el Pro-
yecto en cada uno de sus ejes, la cual ha tratado de exponerse y plasmarse gráfica-
mente en las páginas que siguen. 

En este análisis de parte de las actividades acordados para hacer frente al pro-
blema detectado, pasando a observar los productos que directamente produce estas 
actividades. Una vez establecidos los productos, se establecen los resultados inter-
medios que estos productos traen consigo; y finalmente se establece cual es el re-
sultado final producido, que no viene a ser sino la formulación del cambio que se 
espera producir en la situación problemática que se aborda. 

• Gobierno Inteligente: para hacer frente al problema de lo anticuado de la 
Administración, el envejecimiento de su plantilla y la lentitud de sus procesos, el 
Proyecto ofrece cuatro actividades fundamentales, a saber, la racionalización e in-
formatización de procesos administrativos; el impulso a iniciativas formativas en el 
ámbito digital como Academia42, Apoyo a la transformación digital de la sociedad y 
Autoservicio formación digital; el despliegue y ampliación de redes de conectividad y 
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de banda ancha en el conjunto de la Comunidad, con especial hincapié en los territorios 
interiores e industriales; y el desarrollo de carreteras inteligentes. 

A partir de estas actividades se inicia una cadena causa-efecto que se plasma en 
la figura 4. Por una parte, la racionalización e informatización de procesos tienen 
como producto un proceso administrativo ágil y digitalizado. 

 
Figura 4 

Teoría del cambio eje Gobierno Inteligente. 

 

Por otro lado, el impulso a las iniciativas formativas produce que la población en 
general y el funcionariado autonómico en particular tengan acceso a aptitudes y 
competencias digitales.  

Estas dos actuaciones traen como resultado intermedio que la Administración 
Pública valenciana sea más eficiente por la incorporación de procesos digitales y el 
aumento de las aptitudes digitales de su personal, lo que impactan finalmente de 
forma conjunta para conseguir que la Administración en su conjunto sea más mo-
derna y eficaz en sus procesos y que la relación que con ellos puedan entablar los 
ciudadanos y las empresas sea menos farragosa y más intuitiva y ágil. 
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Paralelamente encontramos una línea causal que se inicia con el despliegue de 
infraestructuras de conectividad y la red de banda ancha a lo largo del territorio au-
tonómico, haciendo especial mención a los municipios del interior, rurales y zonas 
industriales; así como el desarrollo de carreteras inteligentes. 

Estas actuaciones producirán que la red de conexión y sus infraestructuras se 
extiendan por toda la Comunidad Autónoma, lo que a nivel intermedio tendrá como 
resultado que todas las localidades dispongan de igual acceso a una conexión mí-
nima o vean mejorada su conectividad. Esto resultará finalmente en que todos los 
ciudadanos a lo largo de todo el territorio valenciano disfrutarán de acceso a los ser-
vicios y trámites digitales que ofrece la Generalitat. 

• Educación Digital: tal y como se muestra en la figura 5 la teoría del cambio 
de este eje parte de tres actividades con que solventar el problema de la falta de 
adaptación y modernización del sistema valenciano de educación al medio digital. 

La primera de ellas es la creación de una Plataforma de entorno virtual de 
Aprendizaje, que trae como producto correspondiente el disponer de un espacio con 
materiales y contenidos digitales y flexibles. Esta actividad se imbrica con la si-
guiente, que es la creación del Centro de soporte TIC. Este centro produce que los 
profesores y los alumnos dispongan de un soporte que les respalda para la solución 
de problemas, asistir y orientar en el uso de las herramientas digitales docentes y 
los equipamientos informáticos. 

Estas actividades tendrán como resultado intermedio conjunto la flexibilización 
y modernización de los métodos docentes y el fomento de la inclusión de dispositi-
vos digitales en las aulas valencianas. 

Figura 5 

Teoría del cambio eje Educación Digital. 
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De igual manera, estas dos actividades conseguirán un resultado final consis-
tente en que el sistema educativo valenciana se ha modernizado para ser capaz de 
ofrecer al estudiantado formación encaminada a construir aptitudes y competencias 
digitales adecuadas para el nuevo contexto, que es eminentemente informático y di-
gital. 

Finalmente, y a fin de hacer que este resultado anterior sea verdaderamente 
operativo, se planea la actuación de adquirir un total de 980.000 ordenadores por-
tátiles para destinarlos a préstamos a estudiantes, en un número total de 900.000 
estudiantes valencianos del sistema de educación pública; y en un número total de 
80.000 dispositivos destinados a préstamo al profesorado público valenciano. 

Esta actividad producirá que los estudiantes y profesores del sistema de educa-
ción valenciano dispongan de suficientes equipos informáticos. Esto resultará, de 
forma intermedia en que todos los alumnos pueden acceder a los nuevos materiales 
y herramientas docentes digitales; y finalmente en que todos los estudiantes y pro-
fesores sean incluidos desde una perspectiva de equidad en el nuevo paradigma 
educativo digitalizado sin que nadie sea dejado atrás. 

Por tanto, se ve que ambos resultados se enfocan a modernizar y adecuar el sis-
tema educativo al contexto, dedicándose uno de ellos a operativizar este cambio y el 
otro a que dicha operativización sea coherente desde una perspectiva ética de la 
equidad propia de un Estado social y democrático de Derecho. 

• Sanidad Digital: en este eje, al igual que en el siguiente dedicado al sistema 
de Justicia, es apreciable el aumento del número de actuaciones en comparación con 
los anteriores. 

Como puede observarse en la representación gráfica de la teoría del cambio de 
este eje que se plantea en la figura 6, este eje define un total de siete actividades. 
Estas son la creación y extensión de cuestionarios de salud a la población; la implan-
tación y potenciación del telediagnóstico y la telemedicina a en el conjunto del sis-
tema sanitario valenciano, como en la atención a pacientes en domicilio, en los cen-
tros sociosanitarios o en radiología; la dotación de equipamientos informáticos, 
como sistemas de teleconferencia, y mejoras en la red de conexión a internet en las 
instalaciones del sistema de salud; la agilización de las interconsultas tanto entre 
atención primaria y especializada, como entre las distintas especialidades; la inte-
gración de forma nativa de sistemas de teleasistencia en la App de salud, así como la 
creación de un portal virtual de personas pacientes en casa; la implementación de 
un Marketplace con APP’s certificadas de entidades públicas o de terceros; y, final-
mente, emprender acciones de promoción de buen uso de las redes sociales para la 
telemedicina en que se haga partícipe tanto a asociaciones de pacientes como, ase-
gurándose fehacientemente de ello, a aquellas personas cuya capacidad de acceder 
y operar en el mundo digital es reducida. 
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La creación y extensión de los cuestionarios de salud supondrá, como producto, 
la captación de información relevante para enfocar actuaciones en materia de pro-
moción de la salud. Esto, a su vez, traerá consigo un resultado intermedio que el 
servicio de salud pública valenciano organiza sus actuaciones y líneas estratégicas 
en según qué materias de una forma racional y más eficaz. 

Por su parte, la implementación y potenciación del telediagnóstico y la teleme-
dicina, que tiene como producto, como resulta claro, una mayor implantación de 
diagnóstico telemático y digital; así como la dotación de equipos informáticos y la 
mejora de las redes de conexión en las instalaciones sanitarias, que produce que los 
centros sanitarios estén mejor conectados y sean más capaces de desarrollar sus 
funciones digitalmente; traen conjuntamente un resultado intermedio consistente 
en que el sistema sanitario valenciano emplea en mayor medida el potencial de las 
TIC para digitalizarse y acelerar diagnósticos. 

Adicionalmente, las labores de agilización de las interconsultas entre asistencia 
primaria y la especializada, y de las distintas ramas de esta última entre sí, produci-
rán un mejor canal de comunicación entre las distintas áreas y servicios que ofrece 
y proporciona la Comunidad Valenciana. Este producto resultará intermediamente 
en que el sistema sanitario estará, en su conjunto, más y mejor coordinado interna-
mente. 

Todas estas actuaciones del eje de sanidad abordadas hasta ahora se interrela-
cionan, a través de sus respectivos resultados intermedios, con un único resultado 
final de gran relevancia, como es que el servicio sanitario valenciano es más eficiente 
y es capaz de afrontar en un mayor grado la demanda de servicios creada por la 
ciudadanía, permitiendo así disminuir las listas de espera y/o reducir los costes que 
lo aquejan. 

Por otro lado, el realizar actuaciones de promoción de un buen uso de redes so-
ciales enfocada telemedicina produciría la configuración de un sistema de comuni-
cación para fomentar e instruir en un correcto empleo de las redes sociales por parte 
de los ciudadanos para relacionarse con los servicios sanitarios. Asimismo, la inclu-
sión de forma nativa en la APP de salud de un sistema de teleasistencia y la creación de 
un portal virtual de personas pacientes en casa producirá un canal de comunicación digital 
entre la ciudadanía y el sistema sanitario. 
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Figura 6 

Teoría del cambio eje Sanidad Digital 

 

Finalmente, la implementación de un Marketplace en que participen APP’s cer-
tificadas de entidades públicas o de terceros conllevará la producción de un sistema 
que facilita la oferta de datos y servicios digitales a la ciudadanía de forma coopera-
tiva entre las entidades públicas y privadas. 

Estas tres últimas actividades expuestas se unifican en la creación de un resul-
tado intermedio consistente en que los servicios de salud y la información sanitaria 



 

27 
 

serán más accesibles a la población gracias a la implementación de diversos meca-
nismos y herramientas digitales. Consecuencia de este resultado intermedio se ob-
tendrá finalmente un resultado último común, que es la consecución de una mayor 
integración en el sistema sanitario de la población, con un consecuente incremento 
de la concienciación en materia sanitaria de esta ciudadanía. 

• Justicia Moderna: este eje integra un total de seis actividades principales, y 
a pesar de que se trata de un eje que enfrenta un problema definido de forma es-
cueta, es un eje de actuación ambicioso y amplio, como se puede apreciar en la figura 
7. 

Estas actividades consisten en crear e implementar el nuevo sistema de gestión 
procesal Just@CV; implementar el nuevo sistema de grabación de vistas judiciales 
denominado SCRIBAe; poner en marcha un nuevo e innovador Sistema de Institutos 
de Medicina Legal; la implantación del sistema GESPERJU2 para la gestión de perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia y la digitalización de los expedientes 
y las herramientas de trabajo judiciales; el emprendimiento de distintas labores in-
cluidas bajo el paraguas de La Justicia junto a las Personas; y lo propio con las labo-
res englobadas en la iniciativa en favor de una Justicia Cercana. 

La profundidad de este eje queda de manifiesto si se observa la cantidad de pro-
ductos que pretende desarrollar este eje, en especial la actividad relativa a una Jus-
ticia junto a las Personas, pues se trata, en realidad, un acervo de diferentes activi-
dades internas que llevan, por su diversidad, a un conjunto de productos heterogé-
neos que llevan a un resultado intermedio que coadyuva al alcance de dos resultados 
finales diferenciados. 

Por eso, pasaremos a definir en primer lugar las actividades más claras y sim-
ples, con el fin de poder observar entonces los dos resultados finales producidos; 
para pasar a continuación a analizar esta compleja actividad. 

La actividad proyectada de implementar Just@CV produce la disponibilidad de 
un nuevo sistema de gestión procesal para alcanzar plenamente la Administración 
Judicial Electrónica.  En cuanto a la implementación del nuevo sistema de grabación 
de vistas denominado SCRIBAe, implica un producto consistente en que la Adminis-
tración de Justicia valenciana recibirá una renovación global de sus equipos y com-
ponentes audiovisuales. 

Por último en este primer grupo de actividades, la implantación del sistema GES-
PERJU2 produce un nuevo sistema para gestionar el personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, la digitalización de los expedientes y el escritorio del juez mo-
derno que proporciona un sistema de trabajo interno digital y ágil. 
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Todo ello significará un resultado intermedio de la obtención de una Adminis-
tración de Justicia que funciona de forma digitalizada, más ágil y coordinada inter-
namente. 

De forma paralela a estas tres actividades, encontramos la puesta en marcha del 
nuevo Sistema de Institutos de Medicina Legal, que producirá el desarrollo de un 
módulo de laboratorios y la integración de estos Institutos con la gestión procesal 
de los órganos judiciales.  

Ambos resultados intermedios impactarán, junto con el resultado intermedio de 
las acciones por una Justicia junto a las Personas, que ya se expondrá, en el alcance 
de un sistema valenciano de Justicia más eficiente y que puede hacer frente mejor a 
su carga de trabajo dada la modernización del equipamiento del sistema de Justicia 
y la consiguiente capacidad de realizar más actuaciones virtuales eficazmente, pro-
duciendo una menor cantidad de residuos en forma de papel; así como por la mejora 
de su coordinación ad intra y con el Sistema de Medicina Legal. 

Por otro lado, la actividad de emprendimiento de actuaciones en favor de una 
Justicia Cercana conlleva la producción de una Sede Electrónica que permita llevar 
a cabo actuaciones procesales de forma digital, así como consultar la Agenda Judicial 
y solicitar cita previa para asistir a los centros del sistema de Justicia. 

En una perspectiva intermedia, resultará esto en una mejora notable de la acce-
sibilidad de la Administración de Justicia tanto para ciudadanos como para opera-
dores jurídicos; lo que, en definitiva, traerá el resultado de que la Administración de 
Justicia Valenciana sea percibida como más cercana, accesible e inclusiva, mejo-
rando su legitimidad, a lo que también contribuirá el resultado intermedio del con-
junto de acciones que se va a pasa a analizar a continuación. 

Y llega así el momento de abordar la cuestión de la actividad dedicada a empren-
der las acciones en favor de una Justicia junto a las Personas. Esta actividad trae una 
serie de productos consistentes en que se logra la implementación de las diversas 
actuaciones previstas. 

De esta manera, las distintas y heterogéneas actuaciones previstas dentro del 
concepto paraguas de Justicia junto a las Personas conllevarán un total de cuatro 
productos. El primero de ellos será que los expedientes por medio de los cuales se 
relacione la Administración de Justicia con la Comunidad Valenciana con las asocia-
ciones y fundaciones de este territorio; así como aquellos expedientes de solicitud 
de inscripción en el registro de parejas de hecho serán totalmente digitales. 
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Igualmente, se producirá una relación digitalizada con los Colegios Profesiona-
les de la Comunidad; y la agilización por medio de herramientas digitales de los ex-
pedientes de solicitud de justicia gratuita, mediación judicial y Ayuda a las Víctimas 
del Delito. 

Toda esta serie de productos actuarán coordinadamente para conseguir un re-
sultado intermedio consistente en que la relación de terceros con el sistema de Jus-
ticia estará basada en expedientes digitales, y por tanto, ágiles y accesibles. 

Pero este resultado intermedio no puede entenderse como causante de un único 
resultado final. Muy al contrario este resultado intermedio se interrelaciona estre-
chamente con los dos resultados finales producidos respectivamente por los restan-
tes grupos de actuaciones. 

Puede verse que estos dos resultados últimos son atravesados por dos de los 
principios esenciales del Proyecto, a saber, la búsqueda de una mayor eficiencia y la 
integración y participación ciudadana. Como puede se podrá apreciar, el resultado 
intermedio del que hablamos ahora se refleja en ambos principios, permitiendo una 
gestión más ágil y eficiente de los trámites y procedimientos con determinados 
agentes; pero también haciendo más sencilla y accesible la relación con la Adminis-
tración de Justicia, por lo que se imbrica con ambos resultados finales. 
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Figura 7 

Teoría del cambio eje Justicia Moderna. 
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2.3. Pertinencia de los Objetivos 

En el Proyecto Tractor 1, de digitalización de servicios públicos, se puede obser-
var que se ha plasmado el criterio de múltiples niveles y ámbitos. Como ya se ha 
expuesto más arriba, para elaborar la Estrategia en su conjunto, y el Proyecto en 
particular por lo que nos ocupa, se tuvo en cuenta el criterio tanto de múltiples ni-
veles administrativos, como de agentes socioeconómicos, representantes políticos, 
y de la misma ciudanía directamente, a lo que debe añadirse el criterio experto plas-
mado en el Informe del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (2020). 

Se estima por lo tanto por el equipo evaluador que la identificación de las nece-
sidades y problemas, realizado desde una perspectiva de gobernanza y participación 
que no deja de lado la opinión de los especialistas, es adecuado y pertinente. 

Asimismo, se puede observar que el propósito planteado para cada uno de los 
ejes es coherente con las situaciones problemáticas identificadas y da lugar a un 
planteamiento de una teoría del cambio adecuada y pertinente en que las activida-
des proyectadas inciden positivamente e impactan para la consecución del cambio 
perseguido. 

Ahora bien, si es cierto que esta relación entre actividades, resultados y proble-
mas es pertinente, sí debe mencionarse que el grado de concreción de estas activi-
dades previstas es relativamente pobre. 

Con esto se quiere decir que se definen de forma ambigua y poco concreta, limi-
tándose, en ocasiones, a una mera enunciación enumerativa de las mismas. Pese a 
ello, también debe reconocerse que, pese a esta posible deficiencia, por términos 
generales queda claro qué es lo que se pretende llevar a cabo pese a ese grado rela-
tivo de indeterminación. 

Debe alagarse igualmente que en el desarrollo del plan de actuación ha quedado 
patente el interés por enfocarlo desde un prisma de inclusividad y equidad para ha-
cer frente a la brecha digital producida tanto por factores generacionales como so-
cioeconómicos o territoriales. 

No obstante, y en relación con lo anterior, sí podría cuestionarse si, dada la pre-
tensión de lograr la inclusión en el nuevo paradigma digital de todo el mundo y sos-
layar la brecha digital, no sería deseable otorgar un mayor peso y relevancia a la 
alfabetización digital de toda la población, a la que tan solo se dedica una de las ac-
tividades del eje de Gobierno Inteligente, y no centrarla casi exclusivamente en la 
población estudiante. 
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En cualquier caso, y a modo de conclusión, estas pequeñas contrariedades que 
han podido ser apreciadas por el equipo evaluador en caso alguno compromete la 
consideración general de que este Proyecto plasma un adecuado planteamiento de 
actuaciones para la consecución de unos objetivos pertinentes para conseguir cam-
bios en unos problemas y necesidades correctamente identificados. 

3. Análisis de coherencia

En el presente apartado se plantea el análisis de la coherencia tanto interna 
como externa del Proyecto Tractor 1 de la Estrategia Valenciana de Recuperación, 
de Digitalización de Servicios Públicos. 

Con dicho análisis se pretende abordar y mostrar las dinámicas de sinergia y 
coordinación existentes en la interrelación de las actividades y objetivos del Pro-
yecto con un doble ámbito comparativo, a saber, ad intra, enfocado al grado de coor-
dinación  y coherencia existente entre las distintas líneas de actuación que este 
mismo Proyecto plantea; y ad extra, referido a la observación de lo adecuado y cohe-
rente de la política pública analizada con el contexto normativo y de políticas públi-
cas en que se  habrá de desarrollar. 

3.1. Coherencia interna  

Este apartado de coherencia interna será dedicado a la evaluación del grado de 
sinergia y coordinación apreciable entre los distintos objetivos internos del Pro-
yecto de Digitalización de Servicios Públicos de la Generalitat Valenciana. 

Esto se traduce, en definitiva, en el examen de la capacidad que tienen estos ob-
jetivos del Proyecto para coordinarse en una relación de sinergia para producir un 
efecto deseado, de manera que unos y otros objetivos o actividades se apoyen entre 
sí para lograr el propósito; lo que demuestra, a la postre, un correcto diseño de la 
política pública. 

Esta coordinación y cooperación puede plantearse bien como el potencial de in-
fluencia de un objetivo o actividad, de modo que la consecución de un objetivo per-
mite, o directamente produce, la consecución de otro objetivo diferente; o bien como 
la sensibilidad del mismo al resto de objetivos o actividades, lo que no deja de hacer 
referencia al mismo proceso pero desde la perspectiva inversa. 

Es decir, si la influencia se refiere a la capacidad de un objetivo de producir me-
joras en el proceso de consecución de otros objetivos; la sensibilidad hace referencia 
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al nivel de influencia que recibe un objetivo de los demás. Siempre que hay un pro-
ceso de influencia de un objetivo hacia la consecución o entorpecimiento de otro, 
este otro recibe tal influencia en función de su grado de sensibilidad. 

En cualquier caso, este análisis ha sido confeccionado bajo las recomendaciones 
y directrices marcadas por el Instituto para la Evaluación de Políticas Públicas 
(IEPP) para la realización de este tipo de análisis. Han sido especialmente tomadas 
como referencia las guías de Evaluabilidad de Intervenciones Públicas (IEPP, 2020) 
y la de Evaluación de Diseño de Políticas Públicas (IEPP, 2020). 

De forma preliminar debemos definir qué ha entendido el equipo evaluador por 
objetivos del Proyecto. Partiendo de la teoría del cambio expuesta más arriba, se ha 
optado por operativizar como objetivos los resultados intermedios planteados en 
cada uno de los ejes de actuación, que serán los que de forma previa consiguen crear 
la superficie sobre la cual se cimientan los resultados finales, que no son sino el ob-
jetivo de cambio perseguido sobre la situación problemática identificada y definida. 
Pueden resumirse y codificarse entonces estos objetivos como se muestra en la si-
guiente tabla 6 

Tabla  6 

Objetivos del Proyecto Tractor 1 por eje de actuación 

O1 Implementación de procesos digitales y dotación al personal al servicio 
de la Administración de aptitudes digitales 

Gobierno 
Inteli-
gente O2 Despliegue de la red de conectividad en todo el territorio de la comuni-

dad garantizando el acceso al mismo a toda la población 

O3 Flexibilizar y modernizar los métodos docentes e implementar adecua-
damente los dispositivos digitales en las aulas 

Educación 
Digital 

 

O4 Dotación a todos los alumnos y todos los profesores de equipamiento 
para poder participar en el nuevo modelo educativo digitalizado 

O5 Organizar racionalmente las líneas estratégicas de actuación del Sis-
tema de Salud valenciano 

Sanidad 
Digital 

O6 Aumentar el aprovechamiento del potencial de las TIC en la aceleración 
de diagnósticos 

O7 Mejorar la coordinación interna del sistema sanitario mediante meca-
nismos digitales 

O8 Incrementar la accesibilidad de los servicios e información sanitaria 
mediante herramientas digitales 

O9 Implementar el funcionamiento interno digitalizado de la Administra-
ción de Justicia de la Comunidad Valenciana 

Justicia 
M

oderna 

O10 Aumentar la coordinación con el sistema de Medicina Legal 

O11 Basar la relación de terceros y ciudadanía con el sistema valenciano de 
Justicia en expedientes digitalizados 

O12 Mejorar la accesibilidad de la Administración de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana 

 Nota. Elaboración propia 
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Partiendo de estos objetivos como elementos operativos se pude realizar el 
análisis de coherencia interna propiamente dicho, integrado por dos fases diferen-
ciadas, a saber, la confección de una matriz en que se refleja las interacciones fun-
cionales cruzadas entre los distintos objetivos tanto desde la dimensión de influen-
cia como de sensibilidad; y, en segundo lugar, la valoración sobre lo observado en la 
matriz y taxonomización de los objetivos conforme a dicha valoración. 

Este análisis en dos pasos trae consigo dos ventajas principales: 

• Permite ofrecer una aproximación visual a la interrelación funcional de los 
objetivos concretando tanto la intensidad como la dirección de la misma. De este 
modo, a una mayor intensidad general de interrelación se apreciará un mejor diseño 
del Proyecto, demostrando un mayor grado de coherencia interna aquella confec-
ción que se realiza de modo que sus distintos objetivos se autoimpliquen de forma 
recíproca para que los avances se den de forma conjunta, impactando la mejora en 
uno de los objetivos de forma positiva en el resto de los objetivos, lo que a su vez 
impactará de forma positiva en los demás. 

• Otorga los elementos analíticos necesarios para poder confeccionar una ta-
xonomía de los objetivos basada en los valores presentados por cada uno de los ob-
jetivos en las distintas dimensiones o direcciones de interrelación analizadas, es de-
cir, influencia y sensibilidad. Así se permitirá clasificar y observar rápidamente el 
valor y el comportamiento de cada uno de los objetivos respecto del conjunto de la 
política pública, pudiendo destacar aquellos que, por sus características, aporten un 
gran valor e impulso a la consecución del propósito común del Proyecto. 

En cuanto a la primera de las fases del análisis, la matriz mencionada (ver 
tabla 7), consistente en una tabla de doble entrada en que se establecen y asignan 
conforme al criterio experto del equipo evaluador valores correspondientes a la in-
tensidad de la interrelación observable en el cruce de cada objetivo con cada uno de 
los demás en ambas dimensiones observadas, a saber, la influencia y la sensibilidad. 
Estas valoraciones se han establecido conforme a una escala tipo Likert en que 1 
significa una intensidad de la dimensión de interrelación débil y 5 un grado de in-
terrelación fuerte. 

La elección metodológica en favor de una tabla de doble entrada para repre-
sentar la matriz y sobre la que estructurar todo el análisis se fundamenta en que ello 
permite plasmar y observar rápidamente la interacción que realiza cada uno de los 
objetivos con los demás desde la doble perspectiva influencia-sensibilidad. De este 
modo, el eje horizontal muestra el grado en que el objetivo que corresponda influye 
sobre los demás, esto es, la capacidad que posee para coadyuvar e impulsar el cum-
plimiento de los respectivos objetivos con que interacciona en abstracto. Por el con-
trario, el eje vertical representa el proceso inverso, a saber, el grado de sensibilidad 
que presenta cada objetivo respecto de cada uno de los demás, o lo que es lo mismo, 
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el nivel de absorción de los efectos e impulsos producidos por cada uno de los res-
tantes objetivos para transformarlos en mejoras y avances propios del objetivo. La 
suma de cada una de las filas y columnas ofrece, respectivamente, el nivel global de 
influencia o sensibilidad sobre el resto de los objetivos del objetivo que corresponda. 

Figura 8 

Posibles asimetrías en la relación funcional bidireccional de dos objetivos 

 

Debe precisarse que la intensidad de la interrelación entre dos objetivos no 
tiene por qué necesariamente ser simétrica. Es decir, las respectivas direcciones en 
que estos objetivos interactúan y que para cada uno de ellos define su grado de in-
fluencia y sensibilidad respecto del otro no tienen por qué ser iguales. Es fácil que 
suceda, como de hecho sucede y es observable en la tabla 7 (matriz), que un objetivo 
influya en un mayor grado sobre otro objetivo que la influencia que recibe de este 
otro objetivo, esto es, que su sensibilidad. Esta posibilidad se muestra gráficamente 
en la figura 6. En resumen, y a fin de simplificar lo expuesto en este párrafo, lo que 
quiere decirse es que un objetivo puede influir más sobre otro objetivo que lo que 
absorbe de este, y viceversa. 

 

 

 

 

INFLUENCIA 

INFLUENCIA 

OBJETIVO 
X 

OBJETIVO 
Y 

Influencia de X sobre Y = Sensibilidad de Y respecto de X 

Influencia de Y sobre X = Sensibilidad de X respecto de Y 

Pero Influencia X ≠ Influencia Y; y por tanto Sensibilidad Y ≠ Sensibilidad X 

Nota. Elaboración propia 
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Tabla  7 

Matriz de interacciones entre objetivos del Proyecto Tractor 1 
 

 
 O1 O2 O3 O4 O5 O6 O7 O8 O9 O10 O11 O12 INFL. 

O1 0 1 4 2 1 3 4 4 5 3 3 4 34 
O2 5 0 5 4 2 3 3 5 3 3 3 5 41 
O3 3 1 0 1 1 2 1 2 1 1 1 2 16 
O4 3 1 5 0 1 2 1 3 1 1 2 3 23 
O5 1 1 1 1 0 4 2 2 1 1 1 1 16 
O6 2 1 1 1 2 0 3 2 1 1 1 1 16 
O7 4 1 1 1 4 5 0 3 1 2 1 1 24 
O8 1 1 1 1 2 1 2 0 1 1 1 1 13 
O9 3 1 1 1 1 1 1 1 0 3 4 4 21 

O10 2 1 1 1 2 1 1 1 3 0 2 1 16 
O11 2 1 1 1 1 1 1 2 4 3 0 5 22 
O12 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 4 0 16 

SENS. 27 11 22 15 18 24 20 26 23 21 23 28  
Nota. Elaboración propia 

Una vez realizado este primer paso debe procederse a la valoración y taxo-
nomización de los objetivos conforme a dicha valoración, siendo esta la segunda fase 
del análisis. 

Del mero análisis de la matriz se puede realizar una apreciación preliminar, 
y es que llama la atención a primera vista la cantidad de valores de intensidad de 
interrelación débil (valor = 1). No obstante, una observación más detallada permite 
concluir que esta escasa interacción entre algunos objetivos se debe al carácter mar-
cadamente heterogéneo de los distintos ejes de actuación planteados por el Pro-
yecto, al tratarse de distintos ámbitos y servicios administrativos que, aunque no 
sean en absoluto compartimentos estancos, sí son funcionalmente independientes. 
Esto se puede apreciar si se tiene en mente la diferente pertenencia de cada uno de 
los objetivos a diferentes ejes de actuación, de modo que al analizar la matriz te-
niendo esta circunstancia en cuenta queda patente que, aunque la interrelación ge-
neral ‘’extra ejes’’ sea débil, la interrelación ‘’intra ejes’’ es marcadamente superior. 

Destaca el hecho de que los objetivos 1 y 2, correspondientes al eje de actua-
ción de Gobierno Inteligente, sí presenten un elevado grado de influencia respecto 
de los demás objetivos, y en el caso del objetivo también de sensibilidad. Esto se 
debe a que, como ya se ha mencionado en repetidas ocasiones, el eje de actuación 
mencionado se configura como un eje transversal, encaminado a la mejora de la es-
tructura administrativa autonómica global y a una mejora de las condiciones e in-
fraestructuras de conectividad del conjunto de la Comunidad Valenciana, por lo que 
necesariamente impacta de forma marcada en objetivos que necesitan de aptitudes 
digitales en la función pública o conexión a internet con carácter universal. 
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En cuanto a la sorprendentemente baja calificación del objetivo 2 en la di-
mensión de sensibilidad, especialmente si se le compara con el objetivo 1 y con los 
valores de ambos en términos de influencia; debe entenderse que es algo normal, 
pues un objetivo ordenado a la mejora y despliegue de la red de conectividad auto-
nómica ha de necesariamente impactar fuertemente en el resto de objetivos, que 
precisan de conexión para poder operar al tratarse de mecanismos de digitalización, 
pero difícilmente estas mejoras de la digitalización van a impulsar que este desarro-
llo y mejora de infraestructuras de conectividad se produzca efectivamente. 

No obstante, estas observaciones realizadas no son más que el comentario de 
los resultados que directamente ofrece la matriz elaborada. La profundidad de este 
análisis puede aumentarse si se atiende a una taxonomización de los objetivos ba-
sada en sus relativos resultados globales de influencia y sensibilidad, lo que permite 
jerarquizar y clasificarlos para poder valorar de una forma más rigurosa la aporta-
ción y relevancia que tiene cada uno de estos objetivos a efectos de coherencia in-
terna del Proyecto Tractor 1. Esta taxonomía está compuesta de cuatro clases de 
objetivos: 

• OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Son aquellos objetivos que presentan un resul-
tado superior a la media en ambas direcciones, es decir, tanto en influencia ejercida 
sobre los demás como sensibilidad hacia el resto de objetivo. Se trata, por tanto, de 
objetivos clave por tener un potencial multiplicador de los impactos, al jugar un pa-
pel redistribuidor y amplificador de los efectos. Esto significa que poseen un alto 
nivel de sensibilidad, por lo que recibe grandes impulsos de los avances en los res-
tantes objetivos; pero también un alto grado general de influencia, por lo que esos 
avances absorbidos y traducidos en mejoras en el propio objetivo son traducidos en 
nuevos impactos sobre el resto, redistribuyendo la influencia recibida. El efecto am-
plificador o multiplicador se explica sobre la base del papel redistribuidor, y es que, 
al repartir influencia sobre el resto de los objetivos, respecto de los cuales ostenta 
igualmente una elevada sensibilidad, captará de nuevo impulsos adicionales en 
forma de influencia, reiniciando el ciclo y redistribuyendo estas nuevas pulsiones de 
influencia. Son, por lo tanto, objetivos de un altísimo valor para cualquier política 
pública. 

• OBJETIVOS INFLUYENTES: Son definidos como aquellos objetivos que pre-
sentan una elevada capacidad de influir sobre los demás objetivos, pero que son me-
nos sensibles a las variaciones del resto de objetivos que la media. Se puede deducir 
entonces que consisten en objetivos con carácter tractor, que permite un efecto 
arrastre al impulsar en gran medida al resto de objetivos con cualquier mejora en 
su desarrollo. No obstante, dado su bajo nivel de sensibilidad no alcanzan el efecto 
redistribuidor y multiplicador de los objetivos estratégicos. En cualquier caso, son 
igualmente objetivos con alto valor y son necesidades básicas de cualquier plan o 
proyecto. 
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• OBJETIVOS SENSIBLES: Se trata de un tipo de objetivos que se caracteriza 
por tener un nivel de sensibilidad superior a la media; pero tener una capacidad de 
influencia menor que la media del resto de objetivos. Consisten, por tanto, en figuras 
marcadamente pasivas en lo que respecta a la coherencia interna, recibiendo impul-
sos del resto de objetivos, pero sin tener valor para producir una cadena de causali-
dad en que se arrastren mejoras en el resto de los objetivos con su avance específico. 

• OBJETIVOS INDEPENDIENTES: finalmente, los objetivos independientes 
presentan como rasgos prototípicos un nivel inferior a la media tanto de influencia 
como de sensibilidad. Se tratan de objetivos de escaso valor en términos de cohe-
rencia interna, pues ni siquiera son capaces de captar las mejoras producidas por 
los restantes objetivos y canalizarlas en beneficio propio. 

Queda claro, por tanto, que para poder continuar con el análisis debe proce-
derse primero al cálculo de las medias aritméticas de los resultados obtenidos en la 
dimensión de influencia, así como en la de sensibilidad por los distintos objetivos, lo 
que se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

𝑋𝑋� =  
∑𝑥𝑥𝑖𝑖 · 𝑓𝑓𝑖𝑖
𝑁𝑁

 

Siendo N = 12; 𝑥𝑥𝑖𝑖  el resultado del sumatorio de todos los valores asignados 
en cada interrelación con los restantes objetivos correspondiente a cada dimensión 
(influencia y sensibilidad); y 𝑓𝑓𝑖𝑖  la frecuencia con que dicho valor aparece como re-
sultado de la suma de todos los valores de cruce de un objetivo en cada una de las 
dos dimensiones analizadas (influencia y sensibilidad). Conforme a dicha fórmula, 
las medias aritméticas de cada una de las dimensiones es la siguiente:  

𝑋𝑋�𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 =  
258
12

= 21′5  

𝑋𝑋�𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑠𝑠𝑖𝑖𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑠𝑠𝑖𝑖𝑠𝑠 =  
258
12

= 21′5  

Una vez obtenidas las medias de cada una de las dimensiones de las interre-
laciones funcionales de los objetivos podrán clasificarse todos ellos en función de su 
resultado específico en cada una de las dimensiones, dependiendo de si este es su-
perior o inferior a la media de dichas dimensiones. Esta clasificación se muestra en 
el gráfico 1. 
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Gráfico 1 

Clasificación de objetivos 

 

Por tanto, puede concluirse que el Proyecto Tractor 1 propone un total de: 

• 2 Objetivos Estratégicos (Objetivos 1 y 11), que representan un 16’66% de 
los objetivos proyectados. 

• 3 Objetivos Influyentes (Objetivos 2, 4 y 7), que suponen un 25% de los obje-
tivos propuestos. 

• 5 Objetivos Sensibles (Objetivos 3, 6, 8, 9 y 12), que representan el 41,66% 
del total de objetivos planeados. 

• 2 objetivos Independientes (Objetivos 5 y 10), lo que supone un 16,66% de 
la totalidad de los objetivos trazados por el Proyecto. 
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Gráfico 2 

Porcentaje de clasificación de objetivos

 

Destacan, por tanto, por su altísimo valor estratégico, en lo que concierne a 
la coherencia interna, el Objetivo 1, de implementación de procesos digitales en la 
Administración autonómica y dotación al personal a su servicio de las aptitudes di-
gitales necesarias; y el Objetivo 11, encaminado a asentar las relaciones del sistema 
autonómico de Justicia con terceros, tanto ciudadanos como operadores jurídicos y 
Colegios Profesionales, sobre expedientes digitales ágiles y accesibles. La relevancia 
como Objetivo Estratégico de este segundo Objetivo deriva de su gran influencia res-
pecto del resto de acciones del eje de Justicia Moderna, así como de su sensibilidad 
respecto de otros Objetivos, especialmente los de Gobierno Inteligente; aunque debe 
hacerse notar que se sitúa cercano a la media de influencia, como otros Objetivos 
que, por el contrario, no llegan a superar esta media, como el Objetivo 9. 

Los Objetivos Influyentes, con un gran potencial de tracción y arrastre de los 
demás, son los de desplegar la red de conectividad (Objetivo 2), la dotación de equi-
pos informáticos a alumnos y profesores (Objetivo 4), y la mejora e la coordinación 
interna por medio de la digitalización del sistema de salud valenciano (Objetivo 7). 
Destaca en esta capacidad de influencia el Objetivo 2, ya que la presencia de una 
adecuada y suficiente red de conectividad en todo el territorio valenciano es una 
condición necesaria para poder desarrollar el resto de actividades, basadas esen-
cialmente en la conexión a la red; pero que no alcanza la calificación de Objetivo 
Estratégico debido a la escasa sensibilidad que presenta, pues si bien una red de 
conectividad es esencial para aumentar la digitalización, no es necesario aumentar 
la digitalización para desplegar la red de conectividad. Es decir, la realización de es-
tas ampliaciones de infraestructuras no depende de que se realicen el resto de ac-
tuaciones y objetivos planeados. 

Debe apreciarse igualmente que los Objetivos Sensibles representan un no-
table peso específico respecto del total de Objetivos (un 41’66%). Esto, a pesar de 

Obj. Estratégicos Obj. Influyentes Obj. Sensibles Obj. Independientes
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su escasa capacidad de influencia en el resto de objetivos, con la salvedad, por ejem-
plo del Objetivo 9, que queda cercano a la media de influencia; no es en absoluto 
negativo. Al contrario, debe entenderse que es imposible que todos los objetivos 
sean altamente influyentes o puedan considerarse estratégicos; así que lo relevante, 
para poder valorar la coherencia interna del Proyecto, será que se tracen de forma 
correcta los Objetivos, de manera que aquellos que sí presenten una alta capacidad 
de influencia y tracción puedan efectivamente transmitir al resto de objetivos sus 
efectos, para lo que es necesario que estos sean sensibles, denotando su interrela-
ción y coherencia con aquellos. 

La única precisión negativa que se puede realizar por medio de este análisis 
es la detección de dos Objetivos Independientes, por lo que presentan una escasa 
intensidad en ambas dimensiones en sus interrelaciones con el resto de los objeti-
vos. Esto podría significar que se han introducido dos objetivos que poco tienen que 
ver con la digitalización de los servicios públicos ofrecidos por la Generalitat, el Ob-
jetivo 5 enfocado a la organización racional de las líneas estratégicas de actuación 
del Sistema de Salud valenciano por medio de encuestas de salud; y el Objetivo 10, 
referido al aumento de la coordinación del sistema de Justicia con el de Medicina 
Legal. No obstante, un análisis más pormenorizado mostraría que esta calificación 
deriva no de su auténtica naturaleza independiente y poco coherente con el propó-
sito del Proyecto, si no de la circunstancia ya mencionada de que los diferentes ejes 
de actuación presentan un alto grado de heterogeneidad y compartimentación fun-
cional, al tratarse de muy distintos ámbitos administrativos (educación, sanidad y 
Justicia). De este modo, su taxonomización como independientes surgiría de que, a 
pesar de ser coherentes con las actividades propias de su Eje de Actuación, su sen-
sibilidad e influencia sobre el resto de ejes es circunstancialmente menor en compa-
ración con las que presentas el resto de Objetivos, que sí consiguen superar estas 
fronteras ‘’inter ejes’’; al igual que recibiría una inferior influencia de los objetivos 
transversales. Esto es lo que sucede, por ejemplo, con el Objetivo 5, pues la organi-
zación racional de las líneas estratégicas de actuación por medio de encuestas de-
pende en menor medida que el resto de objeticos del eje de sanidad de, por ejemplo, 
el despliegue de la red de conectividad. 

Por tanto, esta apreciación negativa debe relativizarse y observarse la cohe-
rencia interna de estos objetivos respecto del resto del Proyecto de forma pormeno-
rizada y conforme a sus circunstancias y cualidades específicas. Por tanto, debe de-
cirse que el Proyecto Tractor 1 presenta un adecuado nivel de coherencia interna, 
al plantear unos objetivos estratégicos e influyentes con capacidad de influir en el 
resto de objetivos, que aprovecharían estas pulsiones; así como debido a que desde 
una perspectiva ‘’intra ejes’’ las propuestas son coherentes con el resto de objetivos 
tendentes a producir efectos en sus mismos ámbitos, planteando por tanto planes 
de acción coordinados y coherentes en cada uno de los ámbitos de Educación, 
Sanidad y Justicia. 
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3.2. Coherencia externa 

En el ámbito de la coherencia externa el análisis se refiere a la forma en que 
el Proyecto objeto de análisis se inserta en el marco multinivel e interdependiente 
que constituye el entorno social y político de influencia, observando cómo se coor-
dina e interrelaciona con otras políticas relacionadas de los distintos ámbitos y ni-
veles políticos y administrativos. Así podrá verse si se abordan las mismas cuestio-
nes que en aquellos, si se afrontan otras dimensiones de los problemas en aquellas 
políticas que no han sido tenidas en cuenta por el Proyecto en cuestión; o si, por el 
contrario, el Proyecto actúa de forma que supera las proyecciones y líneas plantea-
das por otros instrumentos de referencia. 

Esto supone un necesario análisis comparado del distinto tratamiento dado 
desde los diferentes centros de poder a un problema o issue que puede ser definido 
de manera diversa, con las consiguientes implicaciones y que determina en cierta 
medida el tipo de acciones a emprender para afrontarlo; y por consiguiente puede 
recibir tratamientos confeccionados desde las más variadas ópticas y puntos de 
vista. 

Como podrá apreciarse, esta labor conlleva que tampoco la empresa analí-
tica puede plantearse desde un único punto de vista, sino que requiere el plantea-
miento de una serie de preguntas y cuestiones que sean capaces de plasmar las 
complejas relaciones de interdependencia entre los planes, proyectos y políticas. 
Estas preguntas pueden resumirse en las siguientes: 

1. ¿Existen otras intervenciones que intentan resolver elementos del pro-
blema que no contemple la propia intervención?  

2. ¿Existen otras intervenciones que intentan resolver partes del problema 
no contemplados por la intervención evaluada?  

3. ¿Se ha examinado la coherencia externa de la intervención con otros pla-
nes o programas vigentes?  

4. ¿Los objetivos de la intervención se relacionan con los de otras interven-
ciones públicas, convergiendo hacia la solución del mismo problema?  

5. ¿Existe alguna incoherencia entre las medidas de la intervención y otras 
intervenciones o Estrategias nacionales en el ámbito de estudio?  

El planteamiento de este conjunto de cuestiones precisa, para su respuesta, 
una doble labor por parte del equipo de evaluación. En primer lugar, se requiere una 
evaluación de la metodología empleada para el desarrollo del Proyecto Tractor 1. 
Concretamente, la observación de si este instrumento de políticas públicas recoge 
un análisis y examen del contexto en que se va a desplegar y desarrollar. Es decir, si 
el diseño se ha realizado teniendo en cuenta el ‘’estado del arte’’ de la cuestión, las 
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distintas propuestas, iniciativas y medidas ya implementadas en los distintos nive-
les que influyen en el eventual éxito de este Proyecto. 

Este análisis del diseño realizado, aunque sencillo, ofrece un gran valor de 
evaluación, pues permite observar si se ha desarrollado de forma coherente, orde-
nada y sistemática para ofrecer la mejor respuesta posible a una problemática de-
tectada, asegurando de este modo, en la medida de lo posible, la eficacia y eficiencia 
de las acciones, tratando e evitar duplicidades y siguiendo una línea y tendencia co-
mún con el resto de niveles que permita un más satisfactorio logro de los resultados 
deseados de forma cooperativa. 

Por lo que respecta al Proyecto Tractor 1, de digitalización de políticas pú-
blicas, debe afirmarse una rotunda valoración positiva de este ámbito de diseño. 
Este Proyecto incluye en el inicio de su cuerpo una referencia a los distintos instru-
mentos con que se interrelaciona, y que serán objeto de una más detallada exposi-
ción más adelante, mostrando la forma en que se imbrica con aquellos. 

Este análisis y trazo de las líneas de vinculación con las políticas y proyectos de 
su entorno que se muestra en la figura demuestra una correcta planificación y diseño de 
la actuación objeto de análisis. 

Figura 9 

Esquema de coherencia externa planteado por el proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Generalitat Valenciana (2020b, p.78) 
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En segundo lugar se habrá de comprobar el grado en que se ha conseguido 
que el Proyecto sea coherente con su contexto externo. Para ello debe realizarse la 
búsqueda y análisis comparativo del marco contextual de relevancia en que se 
desenvuelve el Proyecto Tractor 1, viendo el tratamiento dado en el resto de instru-
mentos y en el objeto del análisis de este informe y comprobando si se correlacionan 
de forma positiva o negativa. 

Esta segunda fase del análisis se realizará haciendo uso de siete conceptos 
que permiten medir las relaciones de eficiencia y compatibilidad entre el Pro-
yecto Tractor 1 y el resto de intervenciones públicas, que son: 

• Contradicción: alude a la situación en que las intervenciones comparadas 
producen unos resultados o emprenden determinadas acciones que son incompati-
bles y de signo contrario, por lo que la consecución de los objetivos y actividades de 
uno conlleva el fracaso del otro. 

• Competencia: es aquella relación en que, si bien las dos políticas públicas 
participan de algunos aspectos o principios comunes, el desarrollo de uno de los 
programas compromete la posibilidad de desarrollo del otro. Se diferencia de la con-
tradicción en que en aquella ambos instrumentos se podían desarrollar paralela-
mente aunque produciendo impulsos en sentidos opuestos; mientras que la compe-
tencia, aunque puede que la coordinación y cooperación se de hacia unos resultados 
comunes, es en el acceso a los medios necesarios para el desarrollo de sus previsio-
nes en que ambos proyectos pugnan. 

• Duplicación: las dos intervenciones apoyan a los mismos beneficiarios o 
plantean la provisión de un mismo servicio, acción u otro en un ámbito geográfico 
idéntico, produciendo un solapamiento. 

• Lagunas: están definidas como aquellas situaciones en que la unión de todo 
el intervalo del problema cubierto por ambos proyectos o intervenciones de forma 
conjunto revela que existen espacios relevantes que se han dejado sin atender por 
ninguna de las propuestas. 

• Neutralidad: constituye una situación de total indiferencia en la interacción 
y reacción de una de las políticas frente a la acción o resultados de las otras. 

• Complementariedad: se dará cuando las intervenciones públicas persigan 
la consecución de unos objetivos y conforme a unos principios o líneas estratégicas 
comunes que permite que se compartan los beneficios de la implementación de una 
de ellas para mejorar en los presupuestos de la otra. 

• Sinergias: se trata de una relación de complementariedad recíproca que per-
mite un efecto multiplicador en los resultados obtenidos, al establecerse líneas de 
impulso bidireccionales en los objetivos mutuamente complementarios de las polí-
ticas, por lo que se tratará del modelo de interacción más deseable a los efectos de 
coherencia externa.        
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No obstante, la perspectiva multinivel en que necesariamente se encuentra 
envuelta cualquier iniciativa pública en la actualidad exige que la aplicación de es-
tos conceptos se realice, igualmente, con atención a una distinción entre las pro-
puestas provenientes de los distintos niveles políticos y administrativos. De esta 
manera, podría resultar, como mero ejemplo, que el Proyecto tractor definiese 
unos objetivos altamente coherentes con las líneas marcadas desde el ámbito su-
pra o internacional al tiempo que se coordine de forma pobre con las propuestas y 
proyectos implantados desde el ámbito local. 

Para comprobar esta coherencia externa multinivel, como es lógico, se re-
querirá la definición de distintos niveles analíticos en que se encuadrarán las in-
tervenciones paralelas relevantes para el Proyecto tractor 1, que vendrán a resu-
mirse en cuatro dimensiones o niveles: el supra o internacional; el nacional o 
estatal; el autonómico o regional; y, por último, el local, incluyendo tanto la muni-
cipalidad como las Diputaciones Provinciales, por lo que queda como un ámbito 
‘’infra regional’’. 

Figura 10 

Contexto multinivel del Proyecto Tractor 1 

Debe aclararse que se circunscribirán exclusivamente las dimensiones au-
tonómicas y locales a las medidas y normas de la Comunidad Valenciana, así como 
a las unidades político-administrativas ‘’infra regionales’’ del contexto valenciano, 
prescindiendo del análisis de cualquier otra influencia autonómica por no incidir 
directamente sobre el grado de éxito o fracaso del Proyecto objeto de evaluación. 
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3.2.1. Nivel supra o internacional 

La Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) es, quizá, el primer documento de refe-
rencia a internacional en que se repara a la hora de realizar cualquier tipo de análisis 
de la coherencia externa a nivel internacional por su evidente actualidad, su carácter 
marcadamente transversal y la tremenda relevancia que ha adquirido en los últimos 
tiempos, recibiendo la atención de los representantes políticos y miembros del Go-
bierno de todos los países. 

Esta Agenda 2030 fue aprobada por la Asamblea General de la ONU por me-
dio de la Resolución A/RES/70/1, quedando patente su relevancia en el hecho de 
que el mismo Proyecto incluya por sí misma este documento en su gráfico en que se 
da cuenta de la interrelación del mismo con su contexto de intervenciones y políticas 
públicas. Como bien señala el esquema, el Proyecto Tractor 1 se inserta de pleno en 
los Objetivos de Desarrollo sostenible referidos a los servicios que pretende innovar, 
mejorar y ampliar, a saber, el Objetivo 3, de salud y bienestar; el Objetivo 4, de edu-
cación de calidad; el Objetivo 10, de reducción de las desigualdades, lo que es abor-
dado por el Proyecto con su preocupación por la equidad y la integración de toda la 
ciudadanía en los nuevos servicios digitales; el Objetivo 16, de paz, justicia e institu-
ciones sólidas, que mejorará en tanto en cuanto se agilizará el sistema de Adminis-
tración de Justicia, garantizando una mejor tutela judicial de los derechos de las per-
sonas, y, finalmente, el Objetivo 17 de alianzas para lograr los objetivos, y con que 
se interrelaciona por el carácter multinivel y multifronte de las actividades proyec-
tadas, integrando a distintas entidades y niveles administrativos y cooperando con 
las diferentes propuestas de sentido a distintos niveles. 

Se puede entonces observar que el Proyecto guarda una relación de com-
plementariedad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, al 
coadyuvar a la consecución de sus fines, que son comunes. 

Por lo que respecta al ámbito europeo, el Instrumento de Recuperación de la 
Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19 estatuido 
por Reglamento (UE) 2020/2094, del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, cono-
cido como NextGenerationEU (NGEU), constituye un mecanismo extraordinario 
configurado por la Unión Europea, de carácter temporal, destinado a reforzar el 
Marco Financiero Plurianual vigente para conseguir la recuperación frente a la crisis 
ocasionada por la COVID-19, por lo que debe observarse, en realidad, el conjunto de 
epígrafes y programas relacionados con la digitalización integrados en el Marco Fi-
nanciero Plurianual (Reglamento UE, EURATOM 2020-2093). Tal y como expone la 
Comisión en su Comunicación 2020/442, NGEU se estructura sobre tres pilares fun-
damentales, a saber, extraer enseñanzas de la crisis del coronavirus; relanzar la eco-
nomía y la inversión privada, incluyendo el apoyo a la transición ecológica y digital; 
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y, finalmente, apoyar a los Estados miembros en su recuperación. Es en este último 
pilar, que por otra parte es el que más fondos capta del total (un 80%), en el que se 
integra el Proyecto tractor 1, al dedicarse a la transformación y reformas estructu-
rales de los Estados miembros y sus respectivos ámbitos político-administrativos, 
haciendo que sean dos intervenciones sinérgicas, al facilitar de forma recíproca 
las propuestas e intereses de los dos centros de poder que los emiten. 

Destaca de NextGenerationEU el fondo extraordinario del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, siendo el que más dotación recibe de todo el Instrumento 
de Recuperación, con un total de 672.500 millones de euros (un 89,66% de NextGe-
nerationEU), y encontrándose regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo. En este Reglamento se establece que entre los prin-
cipios rectores del mismo se encuentra la transformación digital de los Estados y 
sus economías o la salud y resiliencia económica, social e institucional (art. 3 Regla-
mento UE 2020/241), lo que claramente supone una relación de sinergia entre los 
propósitos europeos plasmados en este Mecanismo y las acciones emprendi-
das por el Proyecto Tractor 1. 

Asimismo, dentro del epígrafe de Mercado Único, Innovación y Economía del 
Marco Financiero Plurianual (Reglamento UE, EURATOM 2020-2093), se encuentra 
el Programa Europa Digital, encaminado al avance en materias digitales como ci-
berseguridad, inteligencia artificial y generalización del uso de las herramientas di-
gitales en todos los sectores, y en cuyo Programa de Trabajo 2021-2020 (Comisión 
Europea, 2021a) se pueden encontrar propuestas y proyectos dedicados al aumento 
de las habilidades digitales generales de la población, lo que influirá positivamente 
en la mejora de la accesibilidad de los servicios públicos digitales valencianos pro-
puestos en el Proyecto, lo que significará necesariamente una relación de comple-
mentariedad; así como líneas de digitalización de los sistemas de Justicia y sanita-
rios, lo que conlleva una relación de sinergia con el Proyecto Tractor 1, y no de 
duplicidad, pues no se trata de proyectos del mismo ámbito territorial, y, por el con-
trario, facilitará el desarrollo de este último al disponer de un contexto mucho más 
proclive a ello, con más facilidades metodológicas y financieras. 

También recibe financiación adicional de NGEU un fondo ordinario relevante 
para lo que aquí nos ocupa, el Fondo de Transición Justa, que constituye un nuevo 
instrumento financiero ordinario comunitario que, entre otras cosas, financiará in-
versiones en el ámbito de la conectividad digital, lo que lo hace una intervención 
supranacional complementaria respecto del Proyecto Tractor 1, al facilitar eco-
nómicamente su desarrollo. 
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Debe añadirse como instrumento relevante el programa Década Digital 
2030, de la UE1, así como su Brújula Digital establecida como itinerario para alcan-
zar los objetivos de la Década Digital por medio de la Comunicación de la Comisión 
COM(2021)118. Este itinerario incide en la necesidad de avanzar en la digitalización 
de los servicios públicos, haciendo mención expresa a la universalización de la edu-
cación electrónica, la mejora en la salud electrónica y la accesibilidad a los datos e 
historiales médicos, así como en la necesidad de ampliar las redes de conectividad 
para que alcance a todos los territorios. Puede verse que la alta coherencia entre 
estos objetivos y los propuestos por el Proyecto objeto de análisis resulta en una 
interrelación de sinergia entre ambos. No hay que precisar que también pueden 
encontrarse lagunas referidas al interés de la Década Digital 2030 en la focaliza-
ción y avance en los derechos digitales de los ciudadanos, ámbito que compete ex-
clusivamente al sector público y que podría haber sido planteado como un objetivo 
del Proyecto Tractor 1, y que sin embargo deja sin tratamiento. 

Asimismo, son de interés en el ámbito de la educación digital dos instrumen-
tos provenientes, igualmente, del seno europeo. El primero de ellos es el Espacio 
Europeo de Educación 2025, concebido por la Comisión en su Comunicación 
COM/2020/625. Este Espacio Europeo pretende mejorar las capacidades básicas 
del estudiantado, incluyendo la aseguración de que se adquieran las competencias 
digitales necesarias para el actual contexto, especificando que esta labor debe ha-
cerse de forma inclusiva, tal y como también se persigue por medio del Proyecto 
Tractor 1.Esta coherencia de los objetivos de ambos instrumentos resulta en 
una relación de complementariedad, dado que este Espacio Europeo 2025 se re-
sume en una serie de líneas estratégicas que el Proyecto Tractor coadyuvará a desa-
rrollar y alcanzar. 

La segunda de las políticas públicas es el Plan de Acción de Educación Di-
gital 2021-2027, previsto en la Comunicación de la Comisión COM(2020)624, con-
figura en su informe (Comisión Europea, 2020a) una iniciativa enfocada a la perse-
cución de una educación digital europea de alta calidad, inclusiva y accesible, lo que 
se sustenta en dos ámbitos prioritarios, el de fomento de un ecosistema educativo 
digital por medio de la mejora de infraestructuras, conectividad y equipamiento di-
gital, y la mejora de las aptitudes y contenidos del profesorado en materia digital; 
así como de la consecución del resultado de mejorar las competencias y capacidades 
digitales del estudiantado. En torno a estos dos ámbitos se estructuran las 13 accio-
nes que integran el Plan, que incluyen el desarrollo de un marco europeo de conte-
nidos de educación digital, la mejora de la conectividad y el aumento de los equipos 
informáticos, o la creación de un certificado europeo de capacidades digitales; ade-
más de la creación de un Centro de Educación Digital de Ámbito Europeo. Este Plan 

                                                 
1 La página web de este programa puede encontrarse en el siguiente link: https://ec.eu-
ropa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/europes-digital-decade-digital-
targets-2030_es#itinerario-hacia-la-dcada-digital  

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/europes-digital-decade-digital-targets-2030_es#itinerario-hacia-la-dcada-digital
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/europes-digital-decade-digital-targets-2030_es#itinerario-hacia-la-dcada-digital
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/europes-digital-decade-digital-targets-2030_es#itinerario-hacia-la-dcada-digital
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se interrelaciona sinérgicamente con el Proyecto Tractor 1, dado que establecen 
objetivos y planes tendentes a fines similares sin llegar a solaparse, pudiendo apro-
vechar el uno los avances del otro. 

3.2.2. Nivel nacional o estatal 

La más importante intervención pública de ámbito nacional en España es el 
Plan de Recuperación y Resiliencia (Gobierno de España, 2021b), siendo el docu-
mento elaborado por el Gobierno español para su remisión a la Comisión Europea 
con el fin de poder acogerse a los fondos de NextGenerationEU, arriba expuestos. 
Este Plan se estructura en torno a 4 ejes, a saber, Transición Ecológica, Transforma-
ción Digital, Cohesión Social y Territorial e Igualdad de Género. A su vez, estos Ejes 
se dividen en un total de diez (X) políticas palanca que, a su vez, se subdividen en 
distintos componentes de acción. 

Es evidente que el Proyecto Tractor 1 que aquí se evalúa entronca plena-
mente con el Eje de Transformación Digital; y como bien se indica en el propio texto 
del Proyecto, se encuentra en relación y atravesado un total de tres políticas palanca 
del Plan de Recuperación y Resiliencia español. 

La primera de ellas es la Política Palanca IV, denominada ‘’Una Administra-
ción para el siglo XXI’’. El componente 11 del Plan y primero y último de esta Política 
Palanca es el dedicado a la modernización de las Administraciones Públicas, desta-
cando para lo que nos ocupa el objetivo de digitalizar la Administración y sus proce-
sos. 

La segunda sería la Política Palanca VI, de ‘’Pacto por la Ciencia y la innova-
ción. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud’’. De esta Política Pa-
lanca interesa a los efectos del análisis de la digitalización de servicios públicos, es-
tableciendo como uno de sus objetivos el de alcanzar un Sistema Nacional de Salud 
innovador e inteligente, y previéndose como una de las inversiones principales la de 
inversión en equipos de alta tecnología. 

Finalmente, el Proyecto Tractor 1 se ve atravesado por la Política Palanca VII, 
‘’Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades’’. De 
este ámbito congenian con este Proyecto Tractor 1 el componente 19, del Plan Na-
cional de Competencias Digitales, que va a ser abordado de forma independiente 
más adelante; pero muy en especial el componente 21, denominado como ‘’Moder-
nización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0 
a 3 años’’ y que tiene el objetivo de avanzar en un modelo educativo personalizado, 
inclusivo y flexible al que se implementen  nuevos modelos curriculares que inclu-
yan competencias digitales. 
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Se puede deducir de todos estos nexos entre ambos instrumentos que existe 
un alto grado de sinergia entre el Proyecto Tractor 1 y el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

De forma paralela pero interrelacionada, España Digital 2025 (Gobierno de 
España, 2020a), que es la nueva denominación de la Agenda Digital establecida 
desde la actualización de este instrumento para el periodo 2020-2025, establece un 
total de 50 medidas organizadas en diez ejes estratégicos. Destacan entre estos ejes 
estratégicos, por su vinculación con lo tratado por el Proyecto Tractor 1, los Ejes 1 y 
2, destinados a garantizar conectividad digital adecuada a toda la población y a hacer 
desaparecer la brecha digital que sufren las zonas rurales, así como a incentivar el 
despliegue de la tecnología 5G, preocupaciones y voluntad compartida por el Pro-
yecto objeto de análisis; el Eje 3, encaminado a la generalización y ampliación de 
competencias digitales en el conjunto de la población, al igual que pretende el Pro-
yecto Tractor 1 a través de la educación digital y la capacitación digital del personal 
a su servicio y al conjunto de la población; el Eje 5 como eje general de impulso a la 
transformación digital del sector público y en especial de los ámbitos de alto valor 
estratégico, como el empleo o el Sistema de Justicia, siendo evidente la correlación 
existente con el conjunto del Proyecto Tractor 1; y, por último, el Eje 10, dedicado a 
los derechos digitales, planteando la creación de una Carta de Derechos Digitales o 
la modernización del marco laboral aplicable al trabajo a distancia. Del análisis de la 
coherencia del Proyecto con esta Agenda España Digital 2025 se desprende la exis-
tencia de un alto nivel de sinergia general, con la única salvedad de que debemos 
reiterarnos en el hecho de que el Proyecto Tractor 1 produce una laguna en lo refe-
rido a los derechos digitales, que quedan sin atender, a pesar de ser algo que, se 
aborda en el marco estatal y, como se ha visto, comunitario. No obstante, en este 
caso encontramos que el tratamiento nacional constituirá un instrumento directa e 
inmediatamente aplicable en el territorio valenciano, a diferencia de lo apuntado 
sobre el ámbito comunitario que solo establecía la línea estratégica pero no un pro-
yecto concreto en la materia, por lo que la laguna quedaría cubierta y, en realidad, 
lo que encontraríamos es una situación y complementariedad. 

Encontramos además el Plan Nacional de Competencias Digitales (Go-
bierno de España 2020b), encuadrado como componente 19 del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia y uno de los principales planes de la Agenda Es-
paña Digital 2025; y que guarda una relación de complementariedad con las fina-
lidades del Proyecto Tractor 1, al actuar para la capacitación digital de la ciudadanía 
general, para luchar contra la brecha de género digital y formar en competencias 
digitales a las personas al servicio de las Administraciones Públicas estatales; lle-
gando a alcanzar un nivel de sinergia en lo que respecta a las comunes actuacio-
nes encaminadas a la digitalización de la Educación. 
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Igualmente, el Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 
(Gobierno de España, 2021a), uno de los principales elementos del componente 11 
del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español, plantea la transfor-
mación digital de la Administración General del Estado, de igual forma que hace el 
eje Gobierno Inteligente del Proyecto Tractor 1 respecto de la Administración auto-
nómica; así como una serie de medidas entre las que se encuentra la transformación 
digital del ámbito sanitario y de la Administración de Justicia. Esto hace que se trate 
de una política pública con que el Proyecto se interrelaciona de forma complemen-
taria dado a que ambos instrumentos persiguen una empresa digitalizadora y trans-
formadora, pero en sus respectivos ámbitos. No obstante, sí debe precisarse que ha-
brá de prestarse atención a que sus respectivas acciones, al actuar sobre los mismos 
ámbitos (sistema sanitario y Administración de Justicia), no generen duplicidades, 
aunque de la observación de las medidas planteadas por el Plan de Digitalización de 
las Administraciones Públicas estatal no se deduce ningún solapamiento en sus 
respectivos ámbitos de actuación. 

Por otro lado, podemos encontrar en el ámbito nacional el Programa Educa 
en Digital, creado por medio de un Convenio entre el Ministerio de Educación y For-
mación Profesional, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
y la Entidad Pública Empresarial Red.es (Resolución de 7 de julio de 2020, de la Sub-
secretaría del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria De-
mocrática) y previsto como una de las medidas de la Agenda España Digital 2025. 
Por medio de este Programa se prevé el destino de 260 millones de euros para la 
dotación de dispositivos y conectividad a los centros educativos, lo que entronca 
directamente de forma complementaria sobre el Objetivo 4 del Proyecto Tractor 
1; al igual que lo hace en una interrelación de sinergia en la preocupación por con-
trarrestar y mitigar los efectos de la brecha digital y las desigualdades en este nuevo 
paradigma educativo digitalizado. 

Cabe mencionar que existe un Anteproyecto de ley de eficiencia digital del 
servicio público de Justicia, dentro del ámbito del programa Justicia 2030, que 
fue aprobado por el Consejo de Ministros el día 19 de octubre y está orientado a 
incrementar la digitalización de la Administración de Justicia por medio de la mejora 
de la seguridad y la ampliación del uso de las vistas telemáticas y el avance en los 
expedientes digitales electrónicos; además de hacer referencia expresa a los dere-
chos digitales de los ciudadanos relacionados con los procesos judiciales (La Mon-
cloa, 19 de octubre de 2021). Si bien se puede apreciar el grado de sinergia entre 
ambos instrumentos, por cuanto ambos abordan esta problemática desde pers-
pectivas que se implican recíprocamente, debe igualmente estimarse que podría 
llegarse a producir duplicidades al abordar ambos los sistemas de gestión proce-
sal y expediente judicial digitalizados. 
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En un estado de tramitación todavía más prematuro puede mencionarse la 
Estrategia de Salud Digital del Sistema Nacional de Salud. Esta es una estrategia 
que está todavía en fase de diseño y elaboración, revistiendo la forma de un mero 
borrador de trabajo. No obstante, en una reunión del Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud de junio del año 2021, en que se presentó este borrador, se 
adelantó que la Estrategia se enfoca en capacitar e implicar a las personas en el cui-
dado de su salud y facilitar su relación con los servicios sanitarios, así como maxi-
mizar el valor de los procesos para un mejor desempeño y rendimiento del sistema 
sanitario público, apoyando el trabajo de los profesionales y la gobernanza de las 
organizaciones. Asimismo, se trazan como líneas principales de actuación las de 
desarrollar servicios sanitarios digitales, la de generalizar la interoperabilidad de la 
información sanitaria y el impulso a la analítica de datos relacionados con la salud y 
el sistema sanitario (La Moncloa, 30 de junio de 2021). 

De forma preliminar, y dado el carácter provisional y escaso de esta informa-
ción disponible, debe decirse que todo apunta a que se tratará de una interven-
ción pública en consonancia y sinergia con el Proyecto Tractor, cada uno en sus 
respectivos ámbitos competenciales. 

3.2.3. Nivel autonómico o regional 

En primer lugar, debemos destacar como documento de relevancia para la 
coherencia externa del Proyecto Tractor 1, en el ámbito autonómico valenciano, el 
resto del contenido de la Estrategia Valenciana para la Recuperación (Generali-
tat Valenciana, 2020b), como herramienta de vital trascendencia para la Comunidad 
en el contexto de la crisis del COVID y la recuperación de esta. 

El Proyecto se encarga de mostrar las líneas que vinculan a este Proyecto con 
el conjunto de la Estrategia, haciéndola una parte orgánicamente integrada y 
coherente con la misma. El Proyecto de digitalización de servicios públicos se en-
marca en el Eje I, IV y V de la Estrategia, respectivamente, de ‘’Empleo, conocimiento 
e investigación’’, de ‘’Cuidado de las Personas e Inclusión Social’’ y de ‘’Gobernanza 
Regional y Administración Eficiente’’. 

Por lo que respecta al Eje I, sobre ‘’Empleo, Conocimiento e Investigación’’ 
debe afirmarse que hay un nexo de sinergia claro, fomentando el Proyecto Tractor 
1 la adquisición de aptitudes digitales durante la escolarización que son esenciales 
para una correcta inclusión en un mercado laboral tendencialmente digitalizado; 
además de permitir una mayor inclusividad y participación ciudadana digitalizada, 
perseguida por el Proyecto Tractor, cuantas más aptitudes digitales y accesibilidad 
disponga la ciudadanía; así como la mejora en la investigación y el conocimiento po-
drá facilitar la aparición de nuevas tecnologías disruptivas que mejoren la conecti-
vidad, o la eficiencia de los procesos digitales de los servicios públicos. 
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En cuanto al Eje de ‘’Cuidado de las Personas e Inclusión Social’’, la sinergia 
se observa desde una doble perspectiva. En primer lugar, como ya se mencionaba 
en el anterior Eje, desde la perspectiva de la inclusión y la equidad, valor que informa 
el conjunto del Proyecto Tractor 1 y que es perseguido por el conjunto de este Eje. 
Asimismo, se puede prever que las acciones en favor de la digitalización del servicio 
valenciano de salud avancen en la consecución de un sistema de salud más resiliente, 
sólido y capaz de dar un adecuado y ágil trato a las personas; y que, en sentido in-
verso, cuanto más sólido y coordinado esté más apto será para absorber e imple-
mentar las ventajas que ofrecen las herramientas digitales. 

Finalmente, el Eje V, ‘’Gobernanza regional y Administración Eficiente’’, es 
aquel que más de lleno interactúa con el Proyecto Tractor 1, hasta el punto de estar 
este insertado en su mayor parte en aquel Eje, observando claras sinergias entre 
todas las líneas estratégicas y proyectos enmarcados en este Eje y el Proyecto Trac-
tor 1, por su común fin y su estrecha implicación recíproca en los efectos y objetivos 
a alcanzar. 

 No obstante, y aunque el mencionado esquema de coherencia externa que 
ofrece el Proyecto nada diga al respecto, debe precisarse que esta sinergia está pre-
sente igualmente respecto de las actuaciones del Eje II de la Estrategia, en pri-
mer lugar por integrarse en el mismo aquellas actividades destinadas al impulso de 
la digitalización y las infraestructuras de conectividad, pero también por coordi-
narse para conseguir una atmósfera público-privada digitalizada en que siempre 
será más fácil continuar esta tendencia a la digitalización por encontrarse en un me-
dio idóneo para ello, mejorando y agilizando las interacciones digitales entre em-
presas, Administración y ciudadanía. 

Sin abandonar el contexto pandémico, debe hacerse referencia, como ya se 
ha venido haciendo más arriba, a los cuatro Acuerdos Alcem-nos, a saber, el 
Acuerdo Institucional (Presidencia de la Generalitat, 2020a), el Acuerdo Social (Pre-
sidencia de la Generalitat, 2020b), el  Acuerdo Ciudadano (Generalitat Valenciana, 
2020a), y, finalmente, el Acuerdo para la Aprobación del dictamen de la comisión 
especial de estudio para la reconstrucción social  económica y sanitaria (Cortes Va-
lencianas, 6 de agosto de 2020). 

A pesar de la relevancia de estos acuerdos, realmente se tratan de documen-
tos acordados en fases previas a la aprobación de la Estrategia Valenciana de Recu-
peración y que le sirven de guía axiológica, por lo que, analíticamente, se considera 
pertinente incluirlos como parte de la Estrategia, a los efectos de la coherencia ex-
terna. 

Es por ello que la interrelación con el Proyecto Tractor 1, así como con el 
resto de Proyectos que plantea la Estrategia debe ser necesariamente estrecha. En 
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ellos se encuentran múltiples propuestas y líneas estratégicas apuntadas por distin-
tos sectores de la sociedad valenciana que habrían recibido posterior tratamiento 
en el Proyecto Tractor 1, tal y como se explicó más arriba, en apartado de Relevancia 
y Pertinencia, por lo que encontraremos que, igualmente, se relacionan sinérgica-
mente con el Proyecto. 

Resalta la importancia de la Agenda Digital de la Comunitat Valen-
ciana(Generalitat Valenciana, 2014) y su desarrollo por el Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Generalitat GEN Digital 25 (Generalitat Valenciana, 
2021). 

La Agenda Digital se diseñó como la estrategia valenciana para el impulso del 
desarrollo de la sociedad digital, a cuyo frente y servicio deseaba configurar una Ad-
ministración Pública valenciana ágil, altamente eficiente y digitalizada. Para ello 
traza 3 Ejes, de Ciudadanía Digital, de Economía Digital y de Administración Digital. 
Mientras resulta claro que el Proyecto Tractor 1 se encuentra en clara sintonía con 
el Eje 3, Administración Digital, que incluye como línea de actuación la de ‘’Servicios 
Públicos Digitales’’ (línea 3.1). La coherencia con los otros dos Ejes, podría apre-
ciarse, es aparentemente menor. Sin embargo, si se observan las líneas que incluyen 
se puede deducir que igualmente se encuentran es estrecha relación con el Proyecto 
Tractor 1. Así, el Eje de Ciudadanía Digital plantea el empleo de las TIC para la Salud 
(línea 1.1), para la Educación (línea 1.2), y para la Justicia (línea 1.3), que, al no in-
cluirse en la línea de servicios públicos se hace ver que su planteamiento se enfoca 
de forma importante en la ciudadanía, sus derechos e inclusión. De igual manera, 
además de todas las interrelaciones colaterales que puedan presentar las acciones 
que incrementan el empleo competitivo de las TIC en la economía con el avance en 
la digitalización de las Administraciones Públicas, esta coherencia queda clara y di-
rectamente definida en la línea 2.5, de despliegue de redes y servicios de banda an-
cha, que queda totalmente alineada con las acciones previstas por el Proyecto Trac-
tor 1. 

Por su parte, y a modo de desarrollo de esta Agenda Digital, el Plan Estraté-
gico de Transformación de la Generalitat, GEN Digital 25, se estructura en seis Ejes 
Estratégicos, de los cuales cinco se encuentran directamente implicados en el Pro-
yecto que se evalúa aquí. De este modo, el Eje 1 ‘’Infraestructuras, comunicaciones 
y movilidad imprescindibles y críticas’’, que persigue ‘’la estandarización, evolución 
y extensión de las infraestructuras de sistemas y telecomunicaciones’’ (Generalitat 
Valenciana, 2021:36) con un gran énfasis en la ciberseguridad se correlaciona de 
forma estrecha y completa las medidas previstas de ampliación de las redes de co-
nectividad; así como su iniciativa FUNCION@gva, que conseguirá transformar el mo-
delo de desempeño de las labores del personal al servicio de la Administración au-
tonómica, se relaciona sinérgicamente con el conjunto del Eje Gobierno Inteligente 
del Proyecto Tractor 1. En idéntico sentido se relaciona este Eje del Proyecto Tractor 
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1 con el homónimo Eje 2: ‘’Gobierno Inteligente’’, de GEN Digital 25, que busca au-
mentar la accesibilidad de la Administración y digitalizar la gestión del patrimonio 
valenciano. El Eje 4: ‘’Educación Digital’’, que integra el a continuación desarrollado 
proyecto de Centro Digital Colaborativo, así como líneas para mejorar los sistemas 
y plataformas digitales en la enseñanza y las infraestructuras informáticas de los 
centros docentes. Del Eje 5: ‘’Sanidad y servicios sociales eficientes’’, además del 
resto de líneas, que se interrelacionan de forma lateral para completar y conseguir 
un tratamiento holístico de este ámbito desde la digitalización, interesan especial-
mente las líneas dedicadas al sistema de salud, objeto de tratamiento común con el 
Proyecto Tractor 1, y que pretenden la interoperabilidad, convergencia y accesibili-
dad de los sistemas de información sanitarios. Finalmente, el Eje 6: ‘’Justicia Mo-
derna’’, igualmente homónimo respecto del Eje dedicado a la Administración de Jus-
ticia del Proyecto Tractor 1, incide en la accesibilidad, el desarrollo e implementa-
ción del expediente electrónico y la interoperabilidad de los diferentes sistemas in-
formáticos de la Administración de Justicia por medio de herramientas digitales. 

De todo lo expuesto se concluye que tanto la Agenda Digital de la Comunitat 
Valenciana y GEN Digital 25 suponen intervenciones públicas sinérgicas con los 
propósitos y acciones planteadas por el Proyecto Tractor 1. 

A pesar de no encontrarse ningún documento o informe sobre él además de 
la entrada correspondiente en el portal web de la Generalitat2, es de obligada men-
ción el Proyecto de Centros Digitales Colaborativos, por el que se crean en un 
total de 50 centros, que abarcan a 39.700 alumnos y alumnas y más de 3.600 docen-
tes, los Centros Digitales Colaborativos como nuevo modelo encaminado a la univer-
salización de la educación digital por medio del empleo de plataformas que permi-
tan la conexión de alumnos y profesores por medios digitales para compartir e im-
partir los contenidos, incluyendo igualmente plataformas para los familiares de los 
alumnos. Queda pues claro el carácter complementario del Proyecto Tractor 1 res-
pecto de esta iniciativa, al facilitar y avanzar en la configuración de nuevos conteni-
dos y herramientas docentes digitalizados y la provisión de equipos informáticos a 
profesores y alumnos, lo que permitirá una mayor probabilidad de éxito de estos 
Centros Digitales. 

Por último en este nivel podemos hablar del Plan de Infraestructuras Judi-
ciales de la Comunitat Valenciana (Generalitat Valenciana, 2018). Este Plan, sin 
embargo, se enfoca principalmente en la reforma de los edificios e instalaciones ju-
diciales, y por lo general guarda una relación de neutralidad con el Proyecto Trac-
tor 1. No obstante, sí podría apreciarse cierto grado de complementariedad res-
pecto del principio establecido en este Plan de Infraestructuras Judiciales de bús-
queda de la eficiencia de los edificios y de las infraestructuras, pues las mejorías en 

                                                 
2 Nota de prensa por la que se anuncia el Proyecto de Centros Digitales Colaborativos: 
https://www.gva.es/es/inicio/area_de_prensa/not_detalle_area_prensa?id=940063  

https://www.gva.es/es/inicio/area_de_prensa/not_detalle_area_prensa?id=940063


 

56 
 

la digitalización podrán aumentar la agilidad de los procesos y una consiguiente re-
ducción de los recursos consumidos por la Administración de Justicia. 

3.2.4. Nivel local 

El nivel local es relativamente estéril en la producción de intervenciones en 
este ámbito. 

Pueden mencionarse los planes de ayuda a la digitalización de pymes y 
autónomos desarrollados por las Diputaciones Provinciales de Valencia3 y Caste-
llón4. Este tipo de intervenciones son tan solo ligeramente complementarias al 
Proyecto Tractor 1, pues se centran exclusivamente en el sector privado, y aunque 
algún beneficio indirecto pueda derivarse de ello para la digitalización de servicios 
públicos, este sería modesto. 

En el ámbito alicantino, además, debe destacarse el que el Centro de Inteli-
gencia Digital de Alicante (CENID) ha iniciado un proyecto de Estrategia de Digita-
lización de la Provincia de Alicante.5 Esta Estrategia, que se plantea que estará 
enfocada a al aprovechamiento de las oportunidades brindadas por la digitalización 
tanto por los sectores privados como por las Administraciones Locales, será, por lo 
tanto, un instrumento con que el Proyecto Tractor 1 guardará una relación de si-
nergia. 

Finalmente, también desde de la Diputación de Alicante, se ha puesto en mar-
cha una Agenda Cultural digitalizada.6 Aunque esta Agenda incluya la posibilidad 
de realizar reservas o la compra de entradas vía online para entidades públicas 
como podría ser el Museo Arqueológico Provincial de Alicante, ello no significa ne-
cesariamente que el funcionamiento de los servicios públicos que se oferten se 
realice de forma digital. Por ello, debe entenderse que esta Agenda Cultural, aunque 
digital, mantiene una posición de neutralidad frente a los propósitos del Proyecto 
Tractor 1. 

 

 

                                                 
3 Anuncio del acuerdo entre Diputació de València y la Cámara de Comercio: https://www.di-
val.es/es/sala-prensa/content/la-diputacio-acuerda-con-la-camara-de-comercio-seguir-fomen-
tando-la-digitalizacion-en-las-em  
4 Anuncio del Plan de Digitalización de empresas, autónomos y cooperativas de la Diputación de 
Castellón: https://www.dipcas.es/es/actualidad/pla-digitalitzacio-empreses  
5 Entrada del Proyecto de Estrategia de Digitalización de la Provincia de Alicante: https://ce-
nid.es/proyectos/estrategia-de-digitalizacion-de-la-provincia-de-alicante/  
6 Anuncio de puesta en marcha de la Agenda Cultural digital de la Provincia de Alicante: 
http://www.diputacionalicante.es/noticias/la-diputacion-da-un-paso-mas-hacia-la-digitalizacion-
con-la-puesta-en-marcha-de-la-primera-aplicacion-de-la-agenda-cultural/  

https://www.dival.es/es/sala-prensa/content/la-diputacio-acuerda-con-la-camara-de-comercio-seguir-fomentando-la-digitalizacion-en-las-em
https://www.dival.es/es/sala-prensa/content/la-diputacio-acuerda-con-la-camara-de-comercio-seguir-fomentando-la-digitalizacion-en-las-em
https://www.dival.es/es/sala-prensa/content/la-diputacio-acuerda-con-la-camara-de-comercio-seguir-fomentando-la-digitalizacion-en-las-em
https://www.dipcas.es/es/actualidad/pla-digitalitzacio-empreses
https://cenid.es/proyectos/estrategia-de-digitalizacion-de-la-provincia-de-alicante/
https://cenid.es/proyectos/estrategia-de-digitalizacion-de-la-provincia-de-alicante/
http://www.diputacionalicante.es/noticias/la-diputacion-da-un-paso-mas-hacia-la-digitalizacion-con-la-puesta-en-marcha-de-la-primera-aplicacion-de-la-agenda-cultural/
http://www.diputacionalicante.es/noticias/la-diputacion-da-un-paso-mas-hacia-la-digitalizacion-con-la-puesta-en-marcha-de-la-primera-aplicacion-de-la-agenda-cultural/
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Tabla  8 

Resumen de la coherencia externa del Proyecto 

NIVEL INTERNACIONAL 
Agenda 2030 y ODS Complementariedad 
NextGenerationEU Sinergia 

Programa Europa Digital Sinergia y complementariedad 
Fondo de Transición Justa Complementariedad 

Década Digital 2030 Sinergia, posibles lagunas 
Espacio Europeo de Educación 2025 Complementariedad 
Plan de Acción de Educación Digital Sinergia 

NIVEL NACIONAL 
Plan de Recuperación y Resiliencia Sinergia 

España Digital 2025 Sinergia, complementariedad 
Plan Nacional de Competencias 

Digitales Sinergia, complementariedad 

Plan de Digitalización de las 
Administraciones Públicas Complementariedad 

Programa Educa en Digital Sinergia, complementariedad 
Anteproyecto de ley de Eficiencia Digi-

tal del Servicio Público de Justicia Sinergia, posibles duplicidades 

Estrategia de Salud Digital del Sistema 
Nacional de Salud Sinergia 

NIVEL AUTONÓMICO 
Estrategia Valenciana para la 

Recuperación y Acuerdos Alcem-nos Sinergia 

Agenda Digital de la Comunitat 
Valenciana y Plan Estratégico 

de Transformación Digital GEN 
Digital 25 

Sinergia 

Centro Digital Colaborativo Complementariedad 
Plan de Infraestructuras Judiciales de 

la Comunidad Valenciana 
Neutralidad, ligera 

complementariedad 
NIVEL LOCAL 

Planes de ayuda a la digitalización de 
pymes y autónomos Ligera complementariedad 

Estrategia de Digitalización de la 
Provincia de Alicante Sinergia 

Agenda Cultural digital de la 
Provincia de Alicante Neutralidad 

Nota.  Elaboración propia 

Se puede concluir de cuanto precede en este apartado que existe una alta 
coherencia externa del Proyecto de Digitalización de Servicios Públicos, siendo ma-
yoritarias las dimensiones de sinergias y complementariedad. No se trata de una in-
tervención pública concebida de forma aislada, sino que se ha elaborado con vistas 
al contexto y al medio en que se habrían de desplegar sus acciones y alcanzar sus 
resultados, siendo esto una característica del diseño que debe ponerse en gran valor 
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por parte del personal evaluador, muestra de un compromiso claro con una planifi-
cación responsable, coherente y preordenada a la efectiva consecución de los pro-
blemas percibidos; siendo las únicas lagunas detectadas en su definición  y diseño 
las referidas al no tratamiento del asunto de los derechos digitales de la ciudadanía, 
como sí hacen otros instrumentos e intervenciones el entorno. No obstante, como 
ya se ha mencionado, el hecho de que el marco de intervenciones estatales sí aborde 
la cuestión de los derechos digitales cubre e integra esta laguna, por lo que encon-
traríamos a este respecto una relación de complementariedad.

4. Sistema de seguimiento y análisis de impacto  

4.1. Impacto 

4.1.1. Sistema de Indicadores 

El presente análisis debe partir de la mención de que la Estrategia Valenciana 

de Recuperación incluye por sí misma un total de 10 indicadores, mostrados en la 

tabla 9, dedicados a medir la digitalización. Esto debe valorarse de forma muy posi-

tiva, constituyendo un indicio que muestra un correcto diseño y una actitud proac-

tiva y de compromiso de los diseñadores por la eficiencia y el correcto seguimiento 

del Proyecto, su evolución, impacto y efectivo cumplimiento. 

 

Tabla  9 

Sistema de indicadores propuestos por la Estrategia 

Nota. Generalitat Valenciana (2020, p.118) 
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A pesar de lo positivo de esta aportación realizada en la fase de diseño, se 

advierte por el equipo evaluador que estos indicadores son genéricos para el con-

junto de Proyectos de la Estrategia en que aborden cuestiones relativas al mundo 

digital e informático, como la Inteligencia Artificial. Precisamente por esto estos in-

dicadores son insuficientes para poder realizar un correcto y completo seguimiento 

del desempeño del Proyecto Tractor 1, al plasmarse tan solo los aspectos más gene-

rales. 

Es por esto por lo que se adjunta a continuación una propuesta de indicado-

res que, incluyendo los más interesantes de los propuestos en la Estrategia, trata de 

configurar un cuadro de mando integral estratificado por Ejes de actuación. 

Tabla  10 

Propuesta de indicadores para el Proyecto Tractor 1 y clasificación 

Impacto  Eficacia  Eficiencia  
Eje Código Descripción del Indicador 

Go
bi

er
no

 
In

te
lig

en
te

 

GI-1 Porcentaje de hogares de la Comunidad con conexión de banda ancha fija 
GI-2 Porcentaje de viviendas de la Comunidad con acceso a internet 
GI-3 Porcentaje de población valenciana con cobertura de redes 4G 

GI-4 Porcentaje de personal al servicio de la Administración con aptitudes digitales 
avanzadas 

GI-5 Porcentaje de expedientes administrativos autonómicos que han sido tramitados 
digitalmente 

GI-6 Porcentaje de servicios y trámites clave disponibles para ser tramitados digital-
mente 

GI-7 Porcentaje de personas que han enviado formularios cumplimentados a la Ad-
món. Electrónica en los últimos 12 meses 

GI-8 Porcentaje de personas que han mantenido algún tipo de contacto o interacción 
digital con la Administración en los últimos 12 meses 

GI-9 Duración media de los procedimientos de contratación pública valencianos 

GI-10 Porcentaje del presupuesto autonómico total dedicado a digitalización de la Ad-
ministración autonómica 

Ed
uc

ac
ió

n 
Di

gi
ta

l 

ED-1 Porcentaje de población entre 16 y 74 años con habilidades digitales básicas 
ED-2 Porcentaje de población entre 16 y 74 años con habilidades digitales avanzadas 

ED-3 Porcentaje de centros docentes que emplean habitualmente dispositivos infor-
máticos 

ED-4 Fecha de lanzamiento de la plataforma educativa digital y sus contenidos docen-
tes 

ED-5 Porcentaje de alumnos y profesores que disponen de dispositivos informáticos 
para docencia 

ED-6 Porcentaje de hogares que disponen de medios necesarios para asistir a clases o 
actividades impartidas por internet (para niños y niñas entre 6 y 15 años) 

ED-7 Número de niños y niñas de 6 a 15 años que han asistido a clases o actividades 
impartidas por sus profesores a través de internet en los últimos 3 meses 

ED-8 Porcentaje de población escolar cubierta por servicios públicos electrónicos edu-
cativos 
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Impacto  Eficacia  Eficiencia  
Eje Código Descripción del Indicador 

ED-9 Porcentaje del presupuesto autonómico total de Educación dedicado a digitaliza-
ción de la educación 

Sa
ni

da
d 

Di
gi

ta
l 

SD-1 Existencia de la posibilidad de acceso por los ciudadanos a sus historias clínicas 
de forma digital 

SD-2 Porcentaje de centros sanitarios que han recibido la renovación de sus equipa-
mientos informáticos 

SD-3 Número de acciones de promoción del buen uso de redes para telemedicina em-
prendidas 

SD-4 Media de tiempo de espera estructural para acceder a atención especializada 
SD-5 Existencia de sistemas de teleasistencia en la APP de salud 
SD-6 Lanzamiento del portal de personas pacientes en casa 
SD-7 Lanzamiento del Marketplace con APPs certificadas 

SD-8 Población cubierta por servicios básicos de sanidad digital del Servicio Nacional 
de Salud (ONTSI) 

SD-9 Porcentaje del presupuesto autonómico total de Sanidad dedicado a digitaliza-
ción y empleo de las TIC 

Ju
st

ic
ia

 
M

od
er

na
 

JM-1 Porcentaje de órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad Valen-
ciana que funcionan plenamente de forma digital 

JM-2 Porcentaje de expedientes tramitados con la Administración de Justicia por ter-
ceros de forma digital 

JM-3 Porcentaje de vistas o actuaciones realizadas digital y telemáticamente 

JM-4 Porcentaje de órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad Valen-
ciana cuyos equipamientos digitales e informáticos han sido renovados 

JM-5 Tiempo medio de duración de la tramitación de las solicitudes de Justicia Gra-
tuita 

JM-6 Porcentaje del presupuesto autonómico total de Justicia dedicado a digitalización 
Nota.  Elaboración propia 

4.1.2. Líneas base y análisis de impacto 

Desde la perspectiva de evaluación ex ante del Proyecto Tractor 1 que aquí 

se está desarrollando debe hacerse notar que la política pública evaluada no incluye 

un análisis del impacto que se espera tenga el Proyecto. 

No obstante, la introducción de un conjunto de indicadores permite en cierto 

modo trazar una serie de ‘’líneas base’’ de partida en algunos de estos indicadores, 

lo que puede ser útil como análisis del impacto esperado de la política; así como lo 

son algunos de los datos ofrecidos a lo largo de la Estrategia Valenciana de Recupe-

ración u otros instrumentos de políticas públicas ya mencionados en el análisis de 

coherencia externa. Como ya se ha explicado, estos indicadores eran escasos y gené-

ricos, por lo que se deben trazar las líneas base del resto de indicadores propuestos 

por el equipo evaluador, lo que constituye una siempre ardua tarea por la general 

escasez de datos útiles, dada la especificidad y concreción de la información necesa-

ria para su realización. 
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A continuación, se puede ver en la tabla 11 el estado de algunos de los indi-

cadores que integran el cuadro de mando integral para el seguimiento de la evolu-

ción del Proyecto Tractor 1, donde ‘’-‘’ significa que no existen datos disponibles 

para ese año: 

 

Tabla  11 

Definición de líneas base de los indicadores para los que se disponen datos 

Código Fuente Unidad 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 
GI-1 INE % 81,2 79,8 86,9 84,9 85,8 86,1 87,3 
GI-2 INE % - - 82 86,8 90,6 95,8 96,8 
GI-3 ONTSI % 80,2 95,8 98 99,8 99,9 - - 
GI-7 INE % 37,1 39,5 37,1 47,0 46,7 53,1 59,8 
GI-8 INE % 60,5 63,6 63,6 63,4 55,9 63,3 70,5 
GI-9 IVIE Días - - 124 98 - - - 
ED-1 INE % - - - - 21,9 19,9 - 
ED-2 INE % - - - - 33,5 38,8 - 
ED-6 INE % - - - - - - 94,7 
ED-7 INE % - - - - - - 49,8 
ED-8 ONTSI % - - - - 0 - - 
SD-4 GVA Días - 83,5 89,25 85,5 91,5 127,9 117,3 
SD-8 ONTSI % - - - 100 - - - 

JM-3 TSJCV Actuacio-
nes - - - - - 2020

9 - 

Nota.  Elaboración propia 

Puede observarse que hay un alto grado de indicadores y datos ofrecidos por 

distintos órganos que, a pesar de ser totalmente idóneos para analizar el grado de 

éxito y el impacto del Proyecto, algunos de ellos son recabados como una innovación 

a partir de este año, por lo que su utilidad devendrá en la monitorización futura del 

impacto, mientras que otros se publicaron tan solo durante un periodo de tiempo, a 

pesar de figurar como indicadores de una serie de informes de hipotética publica-

ción anual. 

En cualquier caso, estas líneas base, aunque de carácter restringido frente al 

total de indicadores que se proponen para analizar y monitorizar el impacto de la 

política pública, son de utilidad para realizar a partir de ellas una estimación del 

impacto esperable en algunas dimensiones. En los siguientes gráficos se ofrece la 

evolución de los indicadores de los que se disponen suficientes datos como para 
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plasmarlos en un gráfico y poder estimar su posible variación por el Proyecto anali-

zado. En total, se tendría posibilidad de analizar cinco indicadores del eje de Go-

bierno Inteligente y uno del eje Sanidad Digital. 

Gráfico 3 

Evolución indicadores del eje Gobierno Inteligente de que se disponen datos 

Nota. Elaboración propia 

Gráfico 4 

Evolución de la media del número de días de espera estructural para acceder a aten-
ción especializada (SD-4) 

Nota. Elaboración propia 
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Dados estos datos puede realizarse un análisis predictivo, sin embargo, debe 

restringirse exclusivamente a aquellos indicadores de los que se dispone de datos 

suficientes, que son los indicadores GI-1, del porcentaje de hogares valencianos con 

conexión de banda ancha fija; GI-7, de porcentaje de personas que han enviado for-

mularios cumplimentados a la Administración Electrónica en los últimos 12 meses; 

GI-8, del porcentaje de personas que han mantenido algún tipo de contacto o inter-

acción digital con la Administración en los últimos 12 meses; y SD-4, de la media de 

tiempo de espera estructural para acceder a la atención especializada (en días). Es-

tos son los indicadores de los que, disponiendo de suficientes datos, puede reali-

zarse el análisis sin solaparse demasiado entre sí y ofreciendo información sustan-

cialmente útil. 

Si bien lo ideal para la realización de un análisis sobre el impacto de una in-

tervención pública sería la observación comparada entre dos grupos con circuns-

tancias coincidentes, en este caso Administraciones Públicas, habiéndose empleado 

sobre una de ellas, el grupo experimental, las intervenciones sometidas a análisis, y 

dejando en el estado original a la restante, denominada grupo de control, lo que per-

mitiría comparar fielmente los impactos que específicamente habrían tenido las po-

líticas públicas implementadas con independencia de la influencia de las tendencias 

naturales y el contexto; lo cierto es que la profunda variedad de los proyectos plan-

teados, sumado al carácter de proyección a futuro de los mismos, hace imposible la 

observación de organizaciones en un estado de partida idéntico y que permanezca 

absolutamente inmóvil en ninguno de los asuntos que serían abordados por las po-

líticas del Proyecto Tractor, pudiéndose dar supuestos de innumerables combina-

ciones de actuaciones coincidentes y no coincidentes entre los grupos observados. 

Esto, sumado a la dificultad para la obtención de datos comparados obtenidos con 

metodologías comparables y sobre variables idénticas, hace que este tipo de análisis 

sea inviable. 

En cambio, sí puede realizarse, tal y como en estas páginas se propone, el 

análisis de series temporales para generar una línea base que tenga generar una lí-

nea base que tenga en consideración el cambio natural (si lo hay) de las variables o 

indicadores analizados. Así, mediante el análisis de series temporales observamos 

cómo se comporta una determinada variable a lo largo del tiempo y, observando 
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cómo se ha comportado en el pasado, podemos calcular su tendencia y generar mo-

delos que nos permitan hacer predicciones de cómo se comportará esa variable en 

el futuro. De esta forma creamos una línea base que tiene en consideración el cambio 

natural esperado en ausencia de la intervención. 

Siguiendo esta metodología se han trazado modelos productivos con un in-

tervalo de confianza del 95%, para los que las variaciones en los indicadores fuera 

de estos valores se considerarían estadísticamente significativas. 

Estos modelos pueden preverse una evolución como se plasma en los si-

guientes gráficos, en los que se muestran, por un lado, los valores históricos recogi-

dos (línea roja) y, por otro lado, el modelo calculado con un intervalo de confianza 

(línea gris). Este modelo presenta dos periodos separados por la línea negra, que 

marca el periodo hasta el que se han recogido los datos para generar el modelo. El 

primer periodo del modelo corresponde por tanto con el periodo de los datos obser-

vados y se refiere a las estimaciones del modelo para este periodo. El periodo pos-

terior es el periodo de predicción del modelo, que nos indica los valores esperados 

para los años siguientes, en ausencia de intervención, con un intervalo de confianza 

del 95%. 

En lugar de medir el cambio un año antes de la intervención y un año después 

de la intervención, se propone medir el cambio para cada año posterior a la inter-

vención con los valores de la predicción, y así poder determinar que el cambio se 

debe a la intervención y no a una trayectoria existente.  Así, en lugar de hablar de un 

incremento del X% frente al año anterior, podríamos deberíamos hablar de un in-

cremento del Y% frente al valor de la línea base estimada por el modelo predictivo. 
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Tabla  12 

Datos modelo Holt Indicador GI-1 

Año Observado Limit mod inf Limit mod sup 
2015 81,2 75,1 86,2 
2016 79,8 76,2 87,3 
2017 86,9 77,1 88,2 
2018 84,9 78,6 89,7 
2019 85,8 79,7 90,8 
2020 86,1 80,8 91,9 
2021 87,3 81,9 93,0 
2022 - 82,9 94,0 
2023 - 84,0 95,1 
2024 - 85,0 96,2 
Modelo Holt con R² estacionaria = 0,88 

 
 
Nota. Elaboración propia 

 
 
Gráfico 5 

Modelo predictivo indicador GI 1 

Nota. Elaboración propia 
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Tabla  13 

Datos modelo Holt Indicador GI-7 

Año Observado Limit mod inf Limit mod sup 

2015 37,1 25,5 42,7 

2016 39,5 29,6 46,7 

2017 37,1 33,4 50,6 
2018 47,0 36,7 53,8 

2019 46,7 40,6 57,8 

2020 53,1 44,1 61,3 

2021 59,8 47,9 65,0 
2022 - 52,0 69,1 

2023 - 55,7 72,9 

2024 - 59,4 76,7 
Modelo Holt con R² estacionaria = 0,86 

Nota. Elaboración propia 

 

Gráfico 6 

Modelo predictivo indicador GI 7 

 
Nota. Elaboración propia 
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Tabla  14 

Datos modelo ARIMA Indicador GI-8 

Año Observado Limit mod inf Limit mod sup 
2015 60,5 52,3 73,6 
2016 63,6 52,3 73,6 
2017 63,6 52,3 73,6 
2018 63,4 52,3 73,6 
2019 55,9 52,3 73,6 
2020 63,3 52,3 73,6 
2021 70,5 52,3 73,6 
2022 - 52,3 73,6 
2023 - 52,3 73,6 
2024 - 52,3 73,6 

Modelo ARIMA (0,0,0)  

Nota. Elaboración propia 

Gráfico 7 

Modelo predictivo indicador GI 8 

 
Nota. Elaboración propia 
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Tabla  15 

Datos modelo Holt Indicador SD-4 

Año Observado Limit mod inf Limit mod sup 
2016 83,50 39,65 111,65 
2017 89,25 49,54 121,54 
2018 85,50 58,60 130,60 
2019 91,50 65,11 137,11 
2020 127,90 71,52 143,52 
2021 117,37 83,90 155,90 
2022 - 91,72 163,72 
2023 - 99,34 172,75 
2024 - 106,96 181,77 

Modelo Holt con R² estacionaria = 0,81 (ajuste limitado) 
 
Nota. Elaboración propia 

 

Tabla  16 

Modelo predictivo indicador SD-4  

Nota. Elaboración propia 
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De manera complementaria, ante la dificultad para realizar un completo aná-

lisis cuantitativo predictivo del impacto esperado respecto de todos los asuntos 

abordados por el proyecto dada la ausencia de datos relativos a todos los extremos 

a evaluar; se ofrece a continuación un análisis de los impactos esperables a partir de 

los objetivos marcados y los impactos observados en otros informes, políticas públi-

cas o en las aportaciones de la doctrina científica. 

En primer lugar, debe mencionarse que la Unión Europea, en su Digital Eco-

nomy and Society Index (DESI) realiza el seguimiento y evolución de una serie de 

indicadores relativos a la digitalización del sector público que permite observar el 

impacto conjunto de las políticas encaminadas a este fin en forma del resultado glo-

bal de España en tales indicadores a lo largo del tiempo. En el último DESI (Comisión 

Europea, 2021b) otorgó un resultado general de estos indicadores muy favorables 

para España, situándola en el puesto número 7 del total de la Unión Europea, con 

una puntuación ponderada cercana al 80%, frente al resultado que obtuvo en el año 

2020, en que no alcanzaba el 60% (Comisión Europea, 2020b). Asimismo, en el in-

dicador concreto de servicios públicos digitales para los ciudadanos, España se situó 

ligeramente sobre el 80% (Comisión Europea, 2021b), mientras que en el año ante-

rior no alcanzaba este 80%, quedando ligeramente por debajo (Comisión Europea, 

2020b). 

Asimismo, es un resultado esperado por parte de la Comisión Europea, tal y 

como se muestra en el portal de la Brújula de la Década Digital 20307 que, para esta 

fecha, el 2030, el 100% de los servicios públicos clave estén disponibles para ser 

realizados de forma online; así como que todos los ciudadanos tengan acceso digital 

a sus historiales clínicos y, al menos el 80% de ellos, dispongan de una identificación 

personal oficial digital. Si, como se planea en el Proyecto Tractor 1, se avanzase en 

la dotación de acceso electrónico a los ciudadanos a sus historiales clínicos, habili-

tando universalmente esta posibilidad, se encontraría que esta acción habría contri-

buido a avanzar a España en este objetivo en un 10’6% de su población total. 

Paralelamente, la Agenda España Digital 2025 (Gobierno de España, 2020a) 

fija como objetivo de sus acciones, entre las que se incluyen, al igual que el Proyecto 

Tractor 1, el despliegue de infraestructuras de conectividad y telecomunicaciones, 

                                                 
7 Portal de la Brújula Digital 2030: https://futurium.ec.europa.eu/en/digital-compass  

https://futurium.ec.europa.eu/en/digital-compass
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que para el año 2025 el 100% de la población española esté cubierta con más de 

100Mbps. Esto implica que para cumplir este objetivo, necesariamente, la acción del 

Proyecto Tractor 1 de ampliar la conectividad a todo el territorio valenciano debe 

cumplirse y abarcar el 100% del mismo, lo que supondrá, igualmente, una aporta-

ción del 10’6% sobre el total del objetivo de España Digital 2025. 

Por otro lado, en un informe recientemente publicado por el Observatorio 

Nacional de Tecnología y Sociedad (2021) se observa que las medidas tomadas en 

el ámbito nacional enfocadas al avance en materia de sociedad digital resultaron en 

unos impactos sobre el empleo de herramientas públicas digitales focalizado espe-

cialmente en el grupo poblacional de entre 25 y 34 años, con un perfil típicamente 

correspondiente con el de jóvenes profesionales. Asimismo, este mismo informe ex-

pone que un 66% de la población que emplea internet confía en los sistemas 

de identificación digital, necesarios para realizar trámites y acceder a servi-

cios públicos digitalmente, mientras que tan solo el 11% de los mismos mues-

tra cierto grado de desconfianza hacia este sistema de identificación. 

De esto se puede deducir, asumiendo que en la población valenciana se se-

guirá una distribución normal análoga a la presentada por el conjunto nacional, que 

el Proyecto conseguirá que sus impactos se produzcan principalmente como un au-

mento del empleo de este tipo de servicios públicos por parte de personas per-

tenecientes al segmento poblacional situado entre los 25 y 34 años. Por consi-

guiente, deberá tenerse presente la necesidad de tomar las cautelas necesarias y 

pertinentes para procurar salvar la brecha digital basada en las diferencias interge-

neracionales de accesibilidad a las herramientas digitales, tratando de conseguir 

que los impactos se distribuyan de una forma más equitativa entre todos los seg-

mentos poblacionales, haciendo los servicios públicos digitales más accesibles para 

la población de avanzada edad. 

Por otro lado, y, de nuevo, suponiendo que la distribución de la confianza por 

parte de los ciudadanos será en la Comunidad Valenciana análoga a la presentada 

en el conjunto del territorio español; el Proyecto conseguirá que las herramientas 

y servicios públicos digitales alcancen un notable grado de aceptación y con-

fianza. Ello, sumado al efectivo empleo de estos accesibles servicios digitalizados 

coadyuvaría a cimentar la legitimidad de la Administración Pública valen-

ciana, ofreciendo unos servicios públicos a los que la población puede acceder 
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de forma confiada y sencilla, acercando la Administración a la ciudadanía y, 

por tanto, mejorando la afección ciudadana para con los poderes públicos, algo 

esencial en un paradigma democrático. 

Este factor de legitimidad es también subrayado por Codagone et al. (2020) 

en su informe de evaluación de los impactos del gobierno digital en la Unión Euro-

pea, señalando que es un impacto de estas labores de digitalización de las labores de 

gobierno y administración el aumento del bienestar subjetivo de los ciudadanos, 

pero también el refuerzo de los principios democráticos, la consecución de 

una Administración más transparente, la afección ciudadana, un aumento de 

la equidad en la sociedad, así como una serie de cambios organizacionales que 

facilitan una organización más inclusiva y un mejor espacio de trabajo, mejo-

rando, en definitiva, la imagen del sector público. 

 

Figura 11 

Impactos de la digitalización de las labores de gobierno y administración 

Nota: Codagone et al. (2020, P.52) 

 

Paralelamente, y aunque no deban concebirse como impactos strictu sensu, 

señalan los autores que, además del aumento de la legitimidad y participación ciu-

dadana, las labores de digitalización del gobierno resultan en la confección de pro-
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cesos internos más eficientes basados en herramientas y procedimientos di-

gitales, facilita la gobernanza al dotar a la Administración de un carácter más 

abierto y participativo, impulsa la innovación en el diseño de políticas públi-

cas y fomenta una función de gobierno inteligente, y conlleva la provisión de 

nuevos servicios públicos, así como la mejora de los ya existentes (Codagone et 

al. 2020). 

En definitiva, la digitalización se alinea con el aumento de la eficacia en la 

provisión de servicios públicos, en la eficiencia de esta provisión y, finalmente, en el 

aumento de la legitimidad de los poderes públicos en cuestión. 

Debe mencionarse, adicionalmente, que el informe del Observatorio Nacional 

de Tecnología y Sociedad (2021) indica que en el año 2021 el 68% de la población 

total de España ha realizado algún tipo de gestión online con la Administración.  Esto 

se puede comparar con las líneas base trazadas para nuestros indicadores GI-7 y GI-

8, respectivamente de personas que han enviado formularios cumplimentados a la 

Administración de manera online en los últimos 12 meses, incluyendo, entre otros, 

liquidaciones de impuestos; y de porcentaje de personas que han tenido algún tipo 

de contacto digital con la Administración en los últimos 12 meses. El indicador GI-7 

presenta un porcentaje en el año 2021 de 59,8; mientras que el GI-8 presenta un 

70,5%. La comparación con ambos indicadores se hace necesaria debido a que el 

informe no especifica si los trámites a los que se refiere se tratan de envío de formu-

larios cumplimentados, correspondiéndose entonces con el indicador GI-7 aquí pro-

puesto, o si mide el mantenimiento de cualquier tipo de contacto, caso en que se 

compararía con el indicador GI-8 de esta evaluación. En  cualquier caso, se ve que la 

situación de partida de la Comunidad Valenciana, en lo referente al manteni-

miento de cualquier tipo de contacto digital con la Administración, sería más 

favorable que en el agregado a nivel nacional, por lo que es de esperar que se 

encuentren impactos que resulten, como es lógico, en una situación final lige-

ramente superior al de la media del conjunto del país, dadas las diferentes po-

siciones de partida y dando por hecho que los impactos de las medidas implemen-

tadas en el ámbito autonómico valenciano serán más o menos simétricos a los obte-

nidos por las medidas implementadas a nivel nacional. 
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Por lo que respecta a la digitalización de la educación, un estudio de Toader 

et al. (2021), cuyos resultados, a pesar de ser un estudio sobre la educación univer-

sitaria, serían extrapolables a la digitalización de la educación en un sentido amplio, 

muestra que la educación online y/o digitalizada consigue incrementar la fle-

xibilidad de los métodos de enseñanza, así como favorece el acceso y valida-

ción de información de una forma más rápida e interactiva gracias a la conexión 

a internet tanto de profesores como de alumnos. 

Asimismo, Losada et al. (2017), en su análisis del impacto del modelo de do-

tación de un ordenador a cada niño estudiante en el País Vasco, el cual es compara-

ble con la iniciativa de este Proyecto de dar en préstamo portátiles a docentes y 

alumnos, indican que un 83,8% de los docentes perciben que gracias a estos 

métodos el alumnado está más motivado, consiguiendo, además de este au-

mento de la motivación e implicación en las tareas educativas, el aumento en 

el desarrollo de las competencias digitales de los alumnos y una mejora en su 

capacidad de gestión de la información y de búsqueda de fuentes de informa-

ción. Sin embargo, el profesorado considera que no se consigue la capacitación de 

los alumnos para trabajar colaborativamente y resolver problemas en los entornos 

digitalizados, así como observan que no se produce un empleo variado de las tecno-

logías de la información en el aula que alcance la transformación del entorno y me-

todología docente por el mero hecho de la disponibilidad de los dispositivos infor-

máticos. Por ello, se habrá de enfatizar en la creación de plataformas y contenidos 

online para su acceso de forma interactiva, poniendo en valor el papel del alumnado 

desde una perspectiva proactiva y favoreciendo la colaboración en la resolución de 

tareas. 

A pesar de esta matización, sí debe subrayarse que el modelo de facilitación 

de dispositivos informáticos al alumnado consigue modificar la percepción 

del profesorado y su actitud hacia las herramientas digitales (Losada et al. 

2017), lo que, sin duda, supone un claro avance en el proceso de inserción de méto-

dos digitales en el aula al adquirir la confianza y apoyo de aquellos sobre quien re-

caen eminentemente las tareas de adaptación e inclusión de las herramientas digi-

tales en el medio educativo, los profesores. 



 

74 
 

Si nos enfocamos en el ámbito de la digitalización del servicio sanitario, 

puede mencionarse, de forma preliminar, que el estudio, realizado en Suecia, de Wi-

klund et al. (2013) demostró que la población es mayoritariamente partidaria 

de los sistemas y herramientas de salud digital, anticipando efectos psicoso-

ciales positivos de las mismas, tanto si se basan en sistemas de acceso en línea 

a webs de asistencia e información sanitaria, habiendo recibido un 88% de 

valoraciones positivas, como si enfocasen en un modelo más moderno basado 

en dispositivos móviles de monitorización y control, que obtuvo un 91% de 

puntuaciones en que los encuestados consideraban que tendrían efectos posi-

tivos. De ello se puede anticipar que las dinámicas de digitalización del servicio sa-

nitario contarían con una amplia aceptación social y, por lo tanto, una sólida legiti-

midad. 

Por su parte, Dedding et al. (2011) resumieron los efectos esperables de la 

digitalización de la salud en las relaciones entre pacientes y personal sanitario en la 

posible aparición de un espacio alternativo a las consultas presenciales que po-

sea un carácter más interactivo y participativo, lo que coadyuvaría a la com-

prensión e interiorización de la información trasladada y, por tanto, a una me-

jora en las labores de fomento y promoción de la salud frente al ámbito de los 

servicios de salud tradicionales. Asimismo, plantean que estos sistemas favorecen 

un entorno más transparente donde el paciente tiene acceso a más información y de 

manera más rápida. Como únicas contrapartidas, se encontraría la indisponibilidad 

de algunos medios de diagnóstico como las palpaciones, que son realizables de 

forma exclusivamente presencial, lo que podría causar una pérdida de información 

crucial (Dedding et al. 2011). 

Adicionalmente, los avances en la digitalización de la salud y el esfuerzo en la 

implementación de herramientas digitalizadas y de inteligencia artificial pueden 

conllevar una positiva contrapartida en términos de diagnósticos y prevención de 

enfermedades. Skaug y Fosch-Villaronga (2021) dan cuenta de que diversos estu-

dios muestran que algunos modelos pueden predecir el Alzheimer con una media 

de seis años antes de que el diagnostico final sea realizado, así como las herramien-

tas basadas en la Inteligencia Artificial consiguieron diagnósticos con una precisión 

comparable a la de doctores humanos. Por ello, puede afirmarse que los esfuerzos 

en digitalizar el sistema de salud puede traducirse en una mayor anticipación 
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de los diagnósticos que repercutirá primero en una mejora de la asistencia 

sanitaria, aumentando la efectividad de los tratamientos y mejorando los pro-

nósticos de mejora, pero también en una posible reducción de costes farma-

céuticos al acelerar los tratamientos y evitar la llegada a fases más avanzadas 

de las enfermedades que precisen de una mayor dotación de fármacos y me-

dicaciones. 

Paralelamente, consideran que la digitalización de los sistemas sanitarios 

conllevará un inevitable cambio y transformación de las estructuras organizativas y 

de las habilidades necesarias en el personal sanitario, impulsando una mayor efi-

ciencia de los recursos disponibles y, por consiguiente, incrementando los out-

puts del sistema en términos de intervenciones quirúrgicas y pacientes efecti-

vamente atendidos, avanzando hacia un entorno de marcada colaboración entre el 

capital humano representado por el personal sanitario y el potencial tecnológico 

que brindan las herramientas de Inteligencia Artificial, los robots y el Internet de las 

Cosas (Skaug y Fosch-Villaronga, 2021). 

En último lugar deben también precisarse cuáles son los potenciales efectos 

e impactos de la digitalización del sistema de Justicia remarcados por la literatura 

científica. Bonilla y de Castro (2021) señalan que la implementación de tecnolo-

gías informáticas en la Administración de Justicia puede repercutir en la ho-

mogenización y simplificación de los procesos judiciales, mejorando los servi-

cios, su transparencia, y favoreciendo la participación de la ciudadanía por 

medio de la apertura de nuevos cauces de interacción con los órganos juris-

diccionales, así como en el ofrecimiento de nuevos servicios a la ciudadanía, impul-

sando un modelo en que se brinde una atención más personalizada. Además, seña-

lan, esta reducción de los tiempos de espera, la burocratización del sistema de justi-

cia no solo significaría una mejora del servicio al ciudadano, sino que también re-

dundaría en una mejora de la eficiencia de la Administración de Justicia y una 

consiguiente reducción de costes que, estiman, pasaría de los 80€ de coste de 

la realización de un trámite presencial a los 5€ de coste que supone un trámite 

electrónico (Bonilla y de Castro, 2018); lo que implicaría una reducción de costes 

de 75€ por cada trámite, es decir, una minoración del 93,75% del coste unita-

rio por tramitación judicial. Esto supone un claro impacto económico en favor de 

la eficiencia del sistema de justicia valenciano. 
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Debe ser igualmente tenido en cuenta que el paso de una Justicia basada 

esencialmente en el papel hacia una Administración de Justicia digitalizada y sus-

tentada en expedientes y trámites electrónicos deviene en la disminución del peli-

gro de la pérdida o destrucción de los expedientes en caso de eventuales ca-

tástrofes naturales o incendios, más allá del mero ahorro económico (Kovtun et 

al. 2020). 

Por lo que respecta a la viabilidad del funcionamiento eminentemente digi-

talizado de los Tribunales y órganos jurisdiccionales, aunque las vistas y compare-

cencias telemáticas pueden suponer una forma segura, especialmente para testigos 

o víctimas de delitos que hayan sufrido eventos especialmente traumáticos, y acce-

sible de participar en los procesos judiciales, y que se observa que los participantes 

a menudo ven favorablemente este tipo de intervenciones por minorar los costes de 

tiempo y transporte frente a los que supondría la comparecencia presencial; tam-

bién es cierto que se ha observado en un estudio en procesos de petición de libertad 

provisional del Reino Unido, en el marco del análisis de los proyectos de digitaliza-

ción de la Administración de Justicia que allí tuvieron lugar, que cerca un tercio de 

la muestra no conocía de antemano cómo se iba a desarrollar o cómo funcionaba la 

herramienta para realizar la comparecencia telemática (Donoghue, 2017), lo que 

podría comprometer el derecho a la defensa y a la tutela judicial efectiva de los en-

juiciados. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, si los procesos de digitalización 

y aumento de la eficiencia de la Administración de Justicia se reflejan simultánea-

mente en una reducción del número de órganos jurisdiccionales, pasando su carga 

de trabajo a ser cubierta por otros órganos, de forma digital o no, se podría estar 

contraviniendo los esfuerzos de acercar la Justicia a la ciudadanía, haciendo que nu-

merosas localidades queden  sin cobertura judicial localizada y forzando a la pobla-

ción a trasladarse, dependiendo en ocasiones de transportes públicos que pueden 

dejar de operar por diversas razones (Donoghue, 2017), o de una cobertura de ac-

ceso a internet que, especialmente en áreas rurales no tiene por qué darse por sen-

tada. Es por ello por lo que debe tenerse presente en todo momento el impacto 

negativo que la brecha digital, bien por cuestiones de edad, bien por causas 

relacionadas con cuestiones geográficas, territoriales y de infraestructuras 

puede tener sobre el acceso a la Justicia digital, y la negativa repercusión que 
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ello puede tener sobre el derecho a la tutela judicial efectiva de los ciudada-

nos. 

No obstante, más allá de estas precisiones y posibles problemáticas, por lo 

que respecta a la calidad y efectividad de la provisión de asistencia jurídica a los 

individuos, Donoghue (2017) señala que, a pesar de las posibles dudas sobre la efec-

tividad y calidad de la asistencia jurídica prestada de forma online a través de siste-

mas telemáticos, no existe evidencia de que haya una disminución de su calidad 

respecto de la prestada de forma presencial, aunque sí se observe que la asis-

tencia de forma física pueda conllevar algún tipo de beneficio psicológico a 

aquel que la recibe derivado de una mayor disminución del estrés y la incerti-

dumbre. 

Siguiendo en el ámbito internacional, especialmente sorprendentes son los 

resultados de la implementación del ‘’Tribunal Electrónico’’ en Azerbaiyán, el cual 

es capaz de resolver en 15 minutos un total de 300 escritos interpuestos de forma 

simultánea, precisando tan solo de 4 jueces para ser operado, los cuales son así ca-

paces de absorber el trabajo de un total de 270 jueces y más de 300 funcionarios 

(Kovtun et al., 2020).  

En cualquier cosa, las actuaciones del Proyecto aquí evaluado se centran 

esencialmente en las funciones de organización y tramitación de los expedientes, es 

decir, en el funcionamiento administrativo y procesal de la Administración de Justi-

cia, y no en la toma de decisiones y desarrollo de resoluciones judiciales, por lo que 

los impactos que en mayor medida deben ser tenidos en cuenta para observar el 

posible impacto del mismo, de entre los señalados, son aquellos referidos a la me-

jora de la organización interna de los órganos jurisdiccionales y el aumento 

de su eficiencia, con la correspondiente reducción de los costes.  
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Figura 12 

Resumen de los impactos y efectos del Proyecto Tractor 1 esperables conforme a la 
literatura científica 

Nota. Elaboración propia 

 

Gobierno Inteligente 
 

• Generar confianza en las herramientas de identificación digital 
• Incremento del uso de estas herramientas y servicios digitales de 

la población entre 25 y 34 años 
• Mejora de la legitimidad de la Administración Pública valenciana, 

afección ciudadana 
• Refuerzo de valores democráticos y participativos y transparen-

cia del poder público 
• Equidad, eficiencia del sector público y nuevos servicios 

Sanidad Digital 

• Aceptación por la población de los sistemas de salud digitales 
• Espacio participativo que facilita la comprensión de la informa-

ción y la promoción de la salud 
• Anticipación de diagnósticos y mejora de pronósticos 
• Mejora de la eficiencia y disminución de costes 

Educación Digital 
 

• Mejora de la motivación del alumnado 
• Aumento de las competencias digitales del estudiantado 
• Mayor flexibilidad e interactividad de los métodos docentes 
• Mejora de la percepción del profesorado hacia la inclusión de he-

rramientas digitales en el aula 

Justicia moderna 
 

• Homogenización y simplificación de trámites y procesos, mejo-
rando la transparencia y facilitando la participación y accesibili-
dad 

• Disminución de peligro de pérdida de expedientes gracias al res-
paldo digital 

• Aumento de la eficiencia y disminución de los costes 
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